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ACTA 41/2021 DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE 
GOBIERNO LOCAL EL DÍA 10 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 
ASISTENTES: 
 
  
Sr. Presidente: D. José de la Uz Pardos. 
 
 
Sres. Concejales Asistentes:  D. Gustavo A. Rico Pérez 
  Dª Natalia Rey Riveiro. 
 D. David Santos Baeza. 
 D. Juan Ignacio Cabrera Portillo. 
 D. José Cabrera Fernández. 
 D. Enrique González Gutiérrez 
 D. José Luis San Higinio Gómez 
 
 
Sr. Concejal-Secretario:  D. Enrique González Gutiérrez 
 
Sr. Interventor: D. Fernando Álvarez Rodriguez 
  
Sr. Director del Servicio  
de Asesoría Jurídica: D. Felipe Jiménez Andrés. 
 
Director General Accidental:  D. Andrés Jaramillo Martín. 
de la Junta de Gobierno Local 
 
 Mediante video conferencia, siendo las 13:10 horas del día 10 de septiembre de 
2021, se reúnen los Sres. Concejales relacionados anteriormente, bajo la Presidencia 
del Sr. Alcalde y, asistidos por el Concejal-Secretario, D. Enrique González Gutiérrez,  
por el Sr. Interventor, por el Sr. Director del Servicio de la Asesoría Jurídica, y el Director 
General Accidental de la Junta de Gobierno Local,  actuando como órgano de apoyo al 
objeto de celebrar la sesión ordinaria para la que habían sido oportunamente 
convocados. 
 

Asiste la totalidad de los miembros corporativos que integran esta Junta y, por 
tanto, se comprueba que se da el quórum exigido en el art. 113.1.c) del RD 2568/86, el 
Sr. Presidente declara abierta la sesión y comienza el desarrollo de los asuntos 
comprendidos en el 
 

O R D E N  D E L  D Í A 
 
1.- APROBACIÓN DEL ACTA NÚM. 40 DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA 
EL DÍA 03 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 
 



 
 

 
 Ayuntamiento 

 de 
Las Rozas de Madrid 

 
 
 

Junta de Gobierno Local 41/2021 de 10 de septiembre de 2021 Página 2 de 55 
 

Ac. 1028/2021 La Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y por 
unanimidad, acuerda aprobar el acta núm. 40/2021 de la sesión extraordinaria celebrada 
el día 03 de septiembre de 2021. 
 
 
2.- SENTENCIAS 
 
2.1. Sentencia núm. 265/2021 dictada por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 15 de Madrid, procedimiento abreviado 312/2020 S3. 
Demandante: Club Hípico Las Rozas. 
 

Ac. 1029/2021. Visto el expediente de referencia, constan los siguientes 
 

ANTECEDENTES 
 
1º.- Sentencia núm. 265/2021 dictada por el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo núm. 15 de Madrid, en el procedimiento abreviado 312/2020 S3, de fecha 
uno de septiembre de dos mil veintiuno, siendo el demandante: Club Hípico Las Rozas. 

 
 2º.- Informe núm. 779/2021 suscrito por el Director General de la Asesoría 
Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, de fecha ocho de septiembre de dos mil 
veintiuno, que textualmente dice: 
 

“Asunto: Sentencia dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 15  de Madrid, 
procedimiento abreviado 312/2020 S3. Demandante: Club Hípico Las Rozas.  

  
Con fecha 3 de septiembre de 2021, ha sido notificada a la representación procesal del Ayuntamiento, 

sentencia en el procedimiento anteriormente señalado, cuyo fallo es el siguiente:  
  

“F A L L O 
  

Que desestimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto frente a la resolución del 
AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS, a que nos hemos referido en el fundamento primero de esta sentencia, debo declarar 
y declaro su conformidad con el ordenamiento jurídico, sin expresa imposición de costas.”  

  
Contra dicha sentencia no cabe recurso ordinario alguno. Trae causa el DECRETO de 10 de febrero de 2020 

del Sr. Concejal de Hacienda y Transparencia del AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS DE MADRID, que desestimó el 
Recurso de Reposición interpuesto con fecha 21 de octubre de 2019, que a su vez desestimó la solicitud de anulación 
del recibo emitido en concepto de IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES correspondiente al ejercicio 2019 y a la 
finca con referencia catastral 3785803VK2838N0001EZ Con fecha 29 de junio de 2016 por Club Hípico Las Rozas se 
formuló solicitud de devolución de ingresos indebidos de 30.676,72 €, más intereses de demora en concepto de abono 
del impuesto de bienes inmuebles de la finca con referencia catastral 41900A029000050000IX correspondiente a los 
ejercicios 2012 a 2015.  
  

La sentencia desestima la demanda al considerar que la entidad recurrente, en ningún caso, ha probado ni 
acreditado la existencia de un desequilibrio económico de la concesión que suponga la necesidad de compensación del 
pago del IBI por parte de este Ayuntamiento.  

   
Por todo ello, propongo a la Junta de Gobierno Local:  
  
1º.- Quedar enterada del contenido de la citada sentencia.  
  
2º.- Notificar el presente acuerdo a la Intervención General y al Órgano de Gestión Tributaria.”  
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Con base a los anteriores antecedentes y los informes obrantes en el expediente 

y de conformidad con todos ellos, la Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y 
por unanimidad de los miembros presentes, acuerda: 

 
1º.- Quedar enterada del contenido de la citada sentencia.  
  
2º.- Notificar el presente acuerdo a la Intervención General y al Órgano de 

Gestión Tributaria. 
 
3.- CONTRATACIÓN 
 
3.1. Prórroga del contrato de servicio de “Servicios auxiliares para espectáculos 
y eventos culturales”, expte. 2016005SER. 
 

Ac. 1030/2021.  
 
 
Con base a los anteriores antecedentes y los informes obrantes en el expediente 

y de conformidad con todos ellos, la Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y 
por unanimidad de los miembros presentes, acuerda: 
 

1º.- Autorizar y disponer (AD) la cantidad de 65.594,11 €, con cargo a la 
aplicación presupuestaria 106.3341.22723 del Presupuesto de la Corporación para el 
ejercicio 2021.  

   
2º.- Prorrogar el contrato suscrito con ILUNION OUTSOURCING S.A. para la 

prestación del contrato de servicio de ”Servicios auxiliares para espectáculos y 
eventos culturales”, hasta el día 31 de diciembre de 2021.  

  
3º.- Notificar el acuerdo que se adopte a los interesados. 

 
3.2. Prórroga del contrato de servicio de ”Campaña de lucha integrada contra la 
procesionaria del pino” , expte. 2020026SER. 

 
Ac. 1031/2021. 
.  
 
Con base a los anteriores antecedentes y los informes obrantes en el expediente 

y de conformidad con todos ellos, la Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y 
por unanimidad de los miembros presentes, acuerda: 
 

1º.- Autorizar y disponer (AD) la cantidad de 6.605,83 €, con cargo a la aplicación 
presupuestaria 103.1720.22621 del Presupuesto de la  

  
Corporación para el ejercicio 2021, y compromiso de crédito por importe de 

35.114,97 € para el ejercicio 2022.  
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2º.- Prorrogar el contrato suscrito con ENDOTERAPIA ARBÓREA S.L. para la 
prestación del contrato de servicio de ”Campaña de lucha integrada contra la 
procesionaria del pino”, hasta el día 2 de noviembre de 2022.  

  
3º.- Notificar el acuerdo que se adopte a los interesados. 

 
3.3. Retirada de la oferta presentada por Multienergía Verde S.L. al procedimiento 
abierto convocado para adjudicar el contrato de “Suministro de gas natural a las 
instalaciones municipales” , expte. 2021001SUM. 

 
Ac. 1032/2021.  
 
Con base a los anteriores antecedentes y los informes obrantes en el expediente 

y de conformidad con todos ellos, la Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y 
por unanimidad de los miembros presentes, acuerda: 
 

1º.- Tener por retirada la oferta presentada por Multienergía Verde S.L.  
  

2º.- No devolver ni cancelar la garantía definitiva constituida por Multienergía 
Verde S.L.  

  
3º.- Exigir a Multienergía Verde S.L. el abono, en concepto de penalidad, de la 

cantidad de 36.335,12 €, equivalente al 3% del presupuesto base de licitación.  
  
4º.- Ejecutar la garantía definitiva constituida por Multienergía Verde S.L. hasta 

la cantidad de 36.335,12 €, mediante certificado de seguro de caución expedido por 
Compañía Española de Seguro y Crédito a la Exportación S.A. (CESCE).  

  
5º.- Notificar el acuerdo que se adopte a la Tesorería Municipal, así como a 

Multienergía Verde S.L. y Compañía Española de Seguro y Crédito a la Exportación S.A. 
(CESCE). 
 
3.4. Requerimiento de documentación administrativa al siguiente licitador 
clasificado en el procedimiento de contratación del contrato de “Suministro de 
gas natural a las instalaciones municipales”, expte. 2021001SUM. 
 

Ac. 1033/2021.  
 
Con base a los anteriores antecedentes y los informes obrantes en el expediente 

y de conformidad con todos ellos, la Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y 
por unanimidad de los miembros presentes, acuerda: 
 
 1º.- Requerir a Unión Fenosa Gas Comercializadora S.A., como siguiente 
licitador clasificado, la siguiente documentación administrativa: 
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- Declaración responsable en la que haga constar los medios materiales y 
humanos adscritos al contrato. 

- Certificaciones acreditativas de estar al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 

- Alta en el IAE, declaración de no haber causado baja y último pago del 
impuesto. 

- Apoderamiento del firmante de la oferta. 
- Cuentas anuales correspondientes, depositadas en el Registro Mercantil, de 

las que se desprenda que la ratio entre activo corriente y pasivo corriente es 
igual o superior a 1, o de que la diferencia se compensa con el importe del 
patrimonio neto. 

- Certificaciones de suministros efectuados de forma correcta, que en el año de 
mayor ejecución de los últimos tres años, suponga un volumen igual o superior 
a 423.911.26 €, excluido IVA. 

- Garantía definitiva por importe de 60.558,75 €.” 
 
3.5. Penalidad a SERRAZAR S.L.-TRENASA S.A. por retirada de la oferta 
presentada al procedimiento abierto convocado para adjudicar el contrato de 
ejecución de obras de construcción de las obras de “Construcción de 
Polideportivo cubierto e instalaciones anexas en las calle Mirto, Acanto y Jacinto”, 
expte. 2021003OBR. 
 

Ac. 1034/2021.  
 
Con base a los anteriores antecedentes y los informes obrantes en el expediente 

y de conformidad con todos ellos, la Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y 
por unanimidad de los miembros presentes, acuerda: 
 

1º.- Exigir a Serrazar S.L. y Trenasa S.A. el abono, en concepto de penalidad, 
de la cantidad de 246.333,62 €, a cada una de ellas, equivalente al 3% del presupuesto 
base de licitación, lo que hace un total de 492.667,23 €.  
  
  2º.- Notificar el presente acuerdo a los interesados. 
 
3.6. Modificación del pliego de prescripciones técnicas correspondiente al 
expediente de contratación, mediante procedimiento abierto y una pluralidad de 
criterios del contrato de servicio de “Mantenimiento y soporte técnico para 
garantizar la extensión de la cobertura a la televisión digital terrestre” no sujeto a 
regulación armonizada, expte. 2021015SER. 
 

Ac. 1035/2021. 
.  
 
Con base a los anteriores antecedentes y los informes obrantes en el expediente 

y de conformidad con todos ellos, la Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y 
por unanimidad de los miembros presentes, acuerda: 
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1º.- Modificar el pliego de prescripciones técnicas correspondiente al expediente 
de contratación, mediante procedimiento abierto y una pluralidad de criterios del 
contrato de servicio de “Mantenimiento y soporte técnico para garantizar la extensión de 
la cobertura a la televisión digital terrestre” no sujeto a regulación armonizada.  

  
2º.- Publicar nuevo anuncio de convocatoria de licitación en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público, de acuerdo con el expediente de contratación ya 
aprobado y el nuevo pliego de prescripciones técnicas. 
 
3.7 Aceptación de la propuesta de la Mesa de Contratación en el procedimiento 
abierto, con una pluralidad de criterios, convocado para adjudicar el contrato de 
servicio de “Control de la prestación de servicios públicos, obras e instalaciones 
y apoyo técnico en procedimientos ambientales“, sujeto a regulación armonizada, 
expte. 2021008SER 
 

Ac. 1036/2021.  
Con base a los anteriores antecedentes y los informes obrantes en el expediente y 

de conformidad con todos ellos, la Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y por 
unanimidad de los miembros presentes, acuerda: 
 

1º.- Excluir, por presentar valores anormales, la oferta presentada por PW 
ADVISORY & CAPITAL SERVICES, por las razones contenidas en los informes técnicos 
emitidos y que constan transcritos en el informe jurídico. 
 
 2º.- Clasificar las ofertas presentadas por el siguiente orden: 
 

- TECNIGRAL S.L., 97,71 puntos. 
- TPF GETINSA EUROESTUDIOS S.L., 85,00 puntos. 
- UTE. ZUMAIN INGENIEROS S.L.-I/INGENIA, 83,91 puntos. 
- TÉCNICAS DE CONTROL, PREVENCIÓN Y GESTION AMBIENTAL S.L., 

49,97 puntos. 
 
3º.- Requerir a TECNIGRAL S.L. para que en el plazo máximo de 10 días 

hábiles, a contar desde la recepción de la notificación del requerimiento, presente la 
siguiente documentación: 
 

- Declaración responsable en la que haga constar los medios materiales y 
humanos adscritos al contrato, con descripción de cada uno de los puestos 
indicados en el pliego de prescripciones técnicas, y la descripción de los 
medios materiales indicados, igualmente, en el pliego de prescripciones 
técnicas. 

- Escritura de constitución, estatutos sociales y apoderamiento del firmante. 
- Certificaciones acreditativas de estar al corriente en el cumplimiento de sus 

obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 
- Alta en el IAE, declaración de no haber causado baja y último pago del 

impuesto. 
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- Garantía definitiva por importe de 81.552,00 €. 
- Cuentas anuales correspondientes al último ejercicio presentado, 

depositadas en el Registro Mercantil de las que se desprenda que la ratio 
entre activo corriente y pasivo corriente es igual o superior a 1, o, de ser 
inferior, que la diferencia se cubre con el importe del patrimonio neto. 

- Certificaciones acreditativas de la prestación de servicios similares en los 
últimos 3 años, en los que el volumen de facturación en el año de mayor 
volumen, es superior al 70% del precio anual del contrato. 

 
3.8  Aceptación de la propuesta de la Mesa de Contratación en el procedimiento 
abierto, con una pluralidad de criterios, convocado para adjudicar el contrato de 
servicio de “Asistencia técnica para el empleo, acciones y programas para la 
atención inmediata de colectivos en riesgo de exclusión social”, sujeto a 
regulación armonizada, expte. 2021009SER 

 
Ac. 1037/2021.  
 
Con base a los anteriores antecedentes y los informes obrantes en el expediente 

y de conformidad con todos ellos, la Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y 
por unanimidad de los miembros presentes, acuerda: 
 
 1º.- Clasificar las ofertas presentadas por el siguiente orden: 
 

- INNOVACIÓN Y DESARROLLO LOCAL S.L., 93,00 puntos. 
- FUNDACIÓN EMOCIONARTE IMPROVING TALENT, 88,89 puntos. 
- ARS OUTPLACEMENT S.L., 71,53 puntos. 
 
2º.- Requerir a INNOVACIÓN Y DESARROLLO LOCAL S.L. para que en el 

plazo máximo de 10 días hábiles, a contar desde la recepción de la notificación del 
requerimiento, presente la siguiente documentación: 
 

- Declaración responsable en la que haga constar los medios materiales y 
humanos adscritos al contrato, con descripción de cada uno de los puestos 
indicados en el pliego de prescripciones técnicas, y la descripción de los 
medios materiales indicados, igualmente, en el pliego de prescripciones 
técnicas. 

- Certificaciones acreditativas de estar al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 

- Alta en el IAE, declaración de no haber causado baja y último pago del 
impuesto. 

- Garantía definitiva por importe de 11.681,20 €. 
- Cuentas anuales correspondientes al último ejercicio presentado, 

depositadas en el Registro Mercantil de las que se desprenda que la ratio 
entre activo corriente y pasivo corriente es igual o superior a 1, o, de ser 
inferior, que la diferencia se cubre con el importe del patrimonio neto. 

- Certificaciones acreditativas de la prestación de servicios similares en los 
últimos 3 años, en los que el volumen de facturación en el año de mayor 
volumen, es superior al 70% del precio anual del contrato. 
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- Acreditación de ser Agencia de Colocación, aportando autorización del 
Servicio Público de Empleo correspondiente con ámbito de actuación, al 
menos, en la Comunidad de Madrid. 

- Acreditación de haber prestado servicios de manera telemática a empresas y 
usuarios al menos durante un año en los últimos tres años (servicio de 
orientación laboral, agencia de colocación, programas de formación, 
desayunos y encuentros con empresas y otro tipo de eventos.…) como las 
acciones transversales de comunicación, coordinación o reporting. 

- Declaración responsable de haber dispuesto de una plantilla media de 10 
trabajadores durante los 3 últimos años acompañada de la documentación 
justificativa (informe de número anual medio de trabajadores en alta emitido 
por la Seguridad Social para cada uno de los años). 

- Títulos académicos y resto de documentación exigida para el personal 
adscrito al contrato en el pliego de cláusulas administrativas particulares. 

 
3.9 Aprobación de expediente de contratación, mediante procedimiento abierto y 
una pluralidad de criterios del contrato de servicio de “Conservación integral de 
los  sistemas de calefacción, climatización y agua caliente sanitaria” sujeto a 
regulación armonizada. expte. 2021020SER 
 

Ac. 1038/2021.  
 
Con base a los anteriores antecedentes y los informes obrantes en el expediente 

y de conformidad con todos ellos, la Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y 
por unanimidad de los miembros presentes, acuerda: 
 
 1º.- Autorizar (A) con cargo a la aplicación presupuestaria 102.9209.23100 del 
Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2021, las cantidades de 117.940,60 € y 
84.247,57 €, comprometiéndose crédito con cargo al ejercicio 2022, por las cantidades 
de 109.553,40 € y 78.252,43 € con cargo al ejercicio 2022. 
 

2º.- Aprobar expediente de contratación, mediante procedimiento abierto, con 
una pluralidad de criterios, para adjudicar el contrato de servicio de 
“Conservación integral de los sistemas de calefacción, climatización y agua 
caliente sanitaria” sujeto a regulación armonizada, declarando el mismo de 
tramitación ordinaria. 

 
3º.- Aprobar los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de 

prescripciones técnicas. 
 
4º.- Publicar la convocatoria de licitación en el Diario Oficial de la Unión Europea 

y en la Plataforma de Contratación del Sector Público. 
 
4.- URBANISMO 
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4.1. Piscina prefabricada, sita en la calle Alto de la Cigüeña, núm. 1H, de Las Rozas 
de Madrid, expte. 120/2021-01. 
 

Ac. 1039/2021.  
Con base a los anteriores antecedentes y los informes obrantes en el expediente 

y de conformidad con todos ellos, la Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y 
por unanimidad de los miembros presentes, acuerda: 
 

1º.- Conceder a *** **************** *********** *********, licencia de obra mayor 
para la construcción de piscina prefabricada en calle Alto de la Cigüeña, n ú m . 1H, 
Las Rozas de Madrid, tramitada con núm. de expediente 120/21-01. 
 

2º.- La efectividad de la licencia se supedita al cumplimiento de las siguientes 
condiciones: 
 

• Las obras deberán iniciarse en el plazo de seis meses y deberán quedar 
terminadas dentro de los tres años siguientes a la fecha de la notificación 
de la presente licencia. 

 
Condiciones servicio de licencias: 

 
- En ningún caso se permitirá la modificación de la rasante natural de la 

par cela en la superficie de retranqueo o separación a linderos si ello 
supone superar la cota de la rasante natural del terreno colindante. 

 
- Una vez concluidas las obras, para proceder al uso efectivo de las 

mismas será requisito indispensable la aportación de la siguiente la 
documentación: 

 
• Certificado final de obra suscrito por el director de las mismas. 
• Fotografías en color de la piscina y de su entorno. 
• Cuando la potencia eléctrica de la piscina supere los 10 Kw, boletín 

de la instalación eléctrica de la piscina diligenciado por Organismo 
competente. 

• Copia del impreso oficial que justifique la presentación de la 
correspondiente modificación catastral. 

 
Condiciones servicio de obras públicas: 

 
a) El propietario de los terrenos ejecutará a su cargo las acometidas a las 

redes generales de servicios así como la complementación de 
pavimentación y las prolongaciones de dichas redes que se precisen 
hasta las alineaciones oficiales, según la normativa, exigencias y 
prescripciones de la respectiva compañía suministradora u Organismo 
competente, de acuerdo con la vigente ley del suelo. Cualquier 
modificación de las instalaciones existentes o ejecución de nuevas 
acometidas que se solicite por parte de las compañías de servicios 
requerirá previamente a su ejecución su aprobación por parte de este 
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ayuntamiento. En ningún caso se producirán servidumbres en parcelas 
privadas. 

b) El peticionario comunicará a este servicio fehacientemente, con 
antelación mínima de 15 días el inicio de las obras, replanteándose 
previamente un único acceso a las obras con rampa hormigonada, en 
su caso, requiriendo el mismo la conformidad previa de los Servicios 
Técnicos, convenientemente señalizada y balizada. 

c) Deberán adoptarse las medidas necesarias para evitar que se ensucie 
la vía pública, debiendo procederse a la limpieza de la parte afectada de 
la misma con la frecuencia adecuada (mínimo dos veces por semana), 
así como a la retirada de los materiales residuales resultantes. La 
autoridad municipal competente podrá requerir al responsable para que 
efectúe las acciones de limpieza correspondientes. En caso de 
incumplimiento del requerimiento señalado, se podrá proceder a la 
suspensión de la actividad que origínela suciedad y, cuando las 
circunstancias así lo requieran o por razones de interés general, el 
Ayuntamiento podrá ejecutar subsidiaria mente los trabajos de limpieza, 
imputando el coste de los servicios prestados a los responsables, sin 
perjuicio de las sanciones que correspondan. 

d) Queda expresamente prohibido, salvo autorización expresa, la 
implantación fuera de los límites de la parcela de materiales de obra, 
elementos que requieran fijación u obras de fábrica, tales como grúas, 
maquinaria, casetas de obra y carteles. las acometidas provisionales de 
las casetas de obra se preverán desde las acometidas existentes para 
la parce la en la urbanización. 

Durante las obras no podrá interrumpir se ni el itinerario peatonal ni el tráfico 
rodado con ninguna clase de efectos, materiales ni andamios. Deberán 
adoptarse las medidas convenientes para la seguridad de los 
trabajadores y de los transeúntes, y cumplir estrictamente los requisitos 
de las Leyes en vigor y concretamente con lo establecido en el capítulo 
X de la Orden VIV/561/2010, por la que se desarrolla el documento 
técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación 
para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados. Si 
se estima necesario el cierre total o parcial de una calle al tráfico, 
deberá obtenerse, con carácter previo, autorización de la Concejalía 
de Servicios a la Ciudad. 

f) Deberá garantizarse durante la ejecución de la obra la estabilidad de 
las aceras y bordillos de forma que no se provoquen descalces en los 
mismos como consecuencia de los vaciados de las fincas. 

g) El interesado deberá solicitar el vado para el acceso rodado a la parcela. 
 

AVALES: 
 

Para garantizar la debida restitución de posibles deterioros causados durante la 
edificación en pavimentación y servicios exteriores a la actuación, proponemos la 



 

 
 Ayuntamiento 

 de 
Las Rozas de Madrid 

 
 

 
Junta de Gobierno Local 41/2021 de 10 de septiembre de 2021 Página 11 de 55 
 

exigencia de un aval al promotor del proyecto por un importe de 600 euros, que deberá 
presentar antes del comienzo de las obras. 
 

Este aval podrá ser ejecutado tan pronto como se constate por parte de 
los servicios de inspección municipales la producción de un daño en cualquiera 
de los elementos de la red viaria titularidad de este Ayuntamiento. 
 

La efectividad de la licencia debe quedar condicionada a la presentación, por 
parte del promotor, de un aval o fianza por importe de doscientos ochenta y cinco 
euros (285) para garantizar la correcta gestión de los residuos de la construcción y 
demolición; tal y como establece el artículo 35 de la Ordenanza Municipal sobre 
Prevención Ambiental y la Orden 2726/2009, de 16 de julio, por la que se regula la 
gestión de los RCDs en la Comunidad de Madrid. 
 

En este sentido se debe advertir al promotor del proyecto que, en caso de 
que no se acredite documentalmente que la gestión de los RCD se ha realiza do 
correctamente, a través de certificado de gestor autorizado de acuerdo con los 
modelos que figuran en los Anejos II y II.1 de la Orden 2726/ 2009, de 16 de julio, 
por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición en 
la Comunidad de Madrid, se procederá a la ejecución de la garantía por parte 
del Ayuntamiento, independientemente de las sanciones que puedan aplicarse, 
conforme a lo establecido en el Anexo XV de la citada Ordenanza Municipal sobre 
Prevención Ambiental, así como en el artículo 10 de la Orden 2726/2009, de 16 de 
julio, por la que se regula la gestión de los RCDs en la Comunidad de Madrid. 
 
4.2. Reforma de edificio de oficinas, sita en la calle Gabriel García Márquez, núm. 
4, c/v  calle José Echegaray, núm. 13, de Las Rozas de Madrid, expte. 134/2020-01. 
 

Ac. 1040/2021.  
 
Con base a los anteriores antecedentes y los informes obrantes en el expediente 

y de conformidad con todos ellos, la Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y 
por unanimidad de los miembros presentes, acuerda: 
 

1º. - Conceder a ****** ********** ******** ********, actuando en representación 
de Calandria Pro link S.L., licencia de obra mayor para la reforma de edificio de oficinas 
sito en la calle Gabriel García Márquez núm.4, c/v a calle José Echegaray n ú m . 13, 
Las Rozas de Madrid, tramitada con núm. de expediente 134/20-01. 

2.- La efectividad de la licencia se supedita al cumplimiento de las siguientes 
condiciones: 
 

• Las obras deberán iniciarse en el plazo de seis meses y deberán quedar 
terminadas dentro de los tres años siguiente s a la fecha de la notificación 
de la presente licencia. 

• A la terminación de las obras y en todo caso antes de la presentación 
de la Declaración Responsable urbanística de primera ocupación 
deberán comunicar de forma fehaciente la finalización de las mismas a 
los efectos de que por los Servicios de Inspección se gire la 
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correspondiente visita de inspección, de la que se levantará acta, a la que 
se refiere el artículo 192.1 de la Ley del Suelo de Madrid. 

 
Condiciones servicio de licencias: 

 
 A fin de que se produzca el menor polvo posible, se regarán con 

abundancia las fábricas y demás elementos de construcción. 
 De conformidad con la "Ordenanza Municipal sobre Protección de los 

espacios públicos en relación con su limpieza y de la gestión de residuos", 
en todo momento se mantendrá limpia la calzada de todo aquel material 
procedente de las obras, barro, etc.., que pueda ser desperdigado por los 
camiones. 

 Los materiales procedentes del derribo se transportarán en vehículos 
convenientemente protegidos y cubiertos para evitar el 
desprendimiento de escombros y polvo en el trayecto. 

 Deberá procurarse la adecuada protección de la vía pública tomando 
las correspondientes medidas de seguridad, señalización y limpieza, 
con objeto de evitar perjuicios a terceros 

 Los troncos de los ejemplares arbóreos, públicos o privad os, que puedan 
verse afectados por las obras, quedarán protegidos durante el transcurso 
de las mismas de las operaciones de las obras o paso de vehículos, en 
una altura no inferior a los 3 metros desde el suelo, por un adecuado 
recubrimiento rígido que impida su lesión o deterioro. Estas protecciones 
se retirarán una vez terminada la obra. (Artículo 14 OZV) Los accesos de 
vehículos a la obra se producirán por la calle Gabriel Garcia Márquez, 
respetando la circulación de terceros, vehículos y de peatones, ajenos a 
la obra que puedan encontrarse en cualquier punto de su entorno 

 Se mantendrán en todo momento las medidas de seguridad derivadas 
de las obras que se compaginan con la actividad normal a desarrollar 
mientras duran las actuaciones solicitadas, con una separación física 
entre ambas estancias. 

 
Se tendrán en cuenta además las siguientes: 

 
- Con carácter previo a la utilización de la edificación deberá presentar 
Declaración Responsable de Primera Ocupación que deberá solicitar 
acompañada de toda la documentación necesaria. 
- Junto a la presentación de la Declaración Responsable de Primera 
Ocupación o, en su defecto, en el plazo de dos meses desde el día siguiente 
a la fecha de finalización de las obras que refleje el Certificado Final de 
Obra, debe presentar el modelo 902 de nueva construcción, ampliación, 
reforma o rehabilitación de bienes inmuebles. 
- El acabado exterior de la edificación tenderá a aminorar el impacto visual 
de las mismas en el entorno, debiendo emplearse tonalidades acordes con 
el entorno en que se ubican y tratamientos adecuados, tendentes a evitar 
brillos o reflejos. 
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- La concesión de la licencia de obra no exime de posteriores requerimientos 
devenidos por la actividad que se desarrolla en la edificación. 

 
Condiciones servicio de obras públicas: 

 
a) El propietario de los terrenos ejecutará a su cargo las acometidas a las 

redes generales de servicios así como la complementación de 
pavimentación y las prolongaciones de dichas redes que se precisen 
hasta las alineaciones oficiales, según la normativa, exigencias y 
prescripciones de la respectiva compañía suministradora u Organismo 
competente, de acuerdo con la vigente ley del suelo. Cualquier 
modificación de las instalaciones existentes o ejecución de nuevas 
acometidas que se solicite por parte de las compañías de servicios 
requerirá previamente a su ejecución su aprobación por parte de este 
ayuntamiento. En ningún caso se producirán servidumbres en parcelas 
privadas. 

b) Las acometidas a la red de saneamiento se hará n desde pozos de 
registro interior de red de pluviales y de fecales de la parcela a pozos 
de registro de la red general. EL PETICIONARIO ENTREGARÁ LA 
CONFORMIDAD TÉCNICA DEL CYll 15 DÍAS ANTES DE COMENZAR 
LAS OBRAS. En caso de utilizar una acometida existente, se procederá 
a la LEGALIZACIÓN de la misma una vez concedida la licencia de obra 
mayor. 

c) El peticionario comunicará a este servicio fehacientemente, con 
antelación mínima de 15 días el inicio de las obras, replanteándose 
previamente un único acceso a las obras con rampa hormigonada, en 
su caso, requiriendo el mismo la conformidad previa de los Servicios 
Técnicos, convenientemente señalizada y balizada. 

d) Deberán adoptarse las medidas necesarias para evitar que se ensucie 
la vía pública, debiendo procederse a la limpieza de la parte afectada de 
la misma con la frecuencia adecuada {mínimo dos veces por semana), 
así como a la retirada de los materiales residuales resultantes. La 
autoridad municipal competente podrá requerir al responsable para que 
efectúe las acciones de limpieza correspondientes. En caso de 
incumplimiento del requerimiento señalado, se podrá proceder a la 
suspensión de la actividad que origínela suciedad y, cuando las 
circunstancias así lo requieran o por razones de interés general, el 
Ayuntamiento podrá ejecutar subsidiariamente los trabajos de limpieza, 
imputando el coste de los servicios prestados a los responsables, sin 
perjuicio de las sanciones que correspondan. 

En caso de demandar una potencia superior a la prevista en el proyecto 
de urbanización, el peticionario (como promotor de la edificación) deberá 
asumir el refuerzo da las infraestructuras eléctricas que en su caso exija 
la compañía eléctrica, caso de so licitar se la instalación de un 
transformador , el mismo deberá ser de tipo subterráneo , estanco y con 
drenaje conectado a la red de aguas pluviales de la urbanización, y 
localizarse en parcela independiente o bien en el interior de la actuación 
con acceso a viario. 
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e) Queda expresamente prohibido, salvo autorización expresa, la 
implantación fuera de los límites de la parcela de materiales de obra, 
elemento s que requieran fijación u obras de fábrica, tales como grúas, 
maquinaria, casetas de obra y carteles. Las acometidas provisionales de 
las casetas de obra se preverán desde las acometidas existentes para 
la parce la en la urbanización. 

f) Durante las obras no podrá interrumpir se ni el itinerario peatonal ni el 
tráfico rodado con ninguna clase de efectos, materiales ni andamios. 
Deberán adoptarse las medida s convenientes para la seguridad de los 
trabaja dores y de los transeúntes, y cumplir estrictamente los requisitos 
de las Leyes en vigor y concretamente con lo establecido en el capítulo 
X de la Orden VIV/5 61/ 2010, por la que se desarrolla el documento 
técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para 
el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados. Si se estima 
necesario el cierre total o parcial de una calle al tráfico, deberá obtenerse, 
con carácter previo, autorización de la Concejalía de Servicios a la Ciudad. 

g) Deberá garantizarse durante la ejecución de la obra la estabilidad de 
las aceras y bordillos de forma que no se provoquen descalces en los 
mismos como consecuencia de los vaciados de las fincas. 

h) Los accesos de la parcela deberán r espetar las instalaciones existentes 
de alumbrado en las calles, así como alcorques y mobiliario urbano fijos 
existente s. Se cumplirá la orden VIV/561/2010 a la hora de ejecutar 
accesos por las aceras, así como lo establecido en los Art. 6.2.6. y 5.8.24. 
del PGOU de Las Rozas. 

i) Con carácter previo a la solicitud de la licencia de primera ocupación se 
entregar á el documento de ACEPTACIÓN POR PARTE DE CYII DE LAS 
ACOMETIDAS DE SANEAMIENTO REA LIZADAS, o, en su caso, el 
documento de LEGALIZACIÓN de las acometidas existentes a utilizar. 

 
AVALES: 

 
Para garantizar la debida restitución de posibles deterioros causados durante la 

edificación en pavimentación y servicios exteriores a la actuación, proponernos la 
exigencia de un aval al promotor del proyecto por un importe de 1.000 euros, que 
deberá presentar antes del comienzo de las obras. 
 

Este aval podrá ser ejecutado tan pronto como se constate por parte de los 
servicios de inspección municipales la producción de un daño en cualquiera de los 
elementos de la red viaria titularidad de este Ayuntamiento. 
 

La efectividad de la licencia debe quedar condicionada a la presentación, por 
parte del promotor, de un aval o fianza por importe de dos mil novecientos 
cincuenta euros (2.950) para garantizar la correcta gestión de los residuo s de la 
construcción y demolición, tal y como establece el artículo 35 de la Ordenanza 
Municipal sobre Prevención Ambiental y la Orden 2726/2009, de 16 de julio, por la 
que se regula la gestión de los RCDs en la Comunidad de Madrid. 
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En este sentido se debe advertir al promotor del proyecto que, en caso de que 

no se acredite documentalmente que la gestión de los RCDs se ha realizad o 
correctamente, a través de certificado de gestor autorizado de acuerdo con los modelos 
que figuran en los Anejos II y II.1 de la Orden 2726/2009, de 16 de julio, por la que 
se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad 
de Madrid, se procederá a la ejecución de la garantía por parte del Ayuntamiento, 
independientemente de las sanciones que puedan aplicarse, conforme a lo establecido 
en el Anexo XV de la citada Ordenanza Municipal sobre Prevención Ambiental, así 
como en el artículo 10 de la Orden 2726/2009, de 16 de julio, por la que se regula la 
gestión de los RCDs en la Comunidad de Madrid y resto de legislación de aplicación. 
 
4.3. Reforma de local y cambio de uso de vivienda, sita en la calle Real, núm. 18, 
c/v  calle Avda. de la Iglesia, núm. 2, de Las Rozas de Madrid, expte. 140/20-01. 
 

Ac. 1041/2021.  
 
Con base a los anteriores antecedentes y los informes obrantes en el expediente 

y de conformidad con todos ellos, la Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y 
por unanimidad de los miembros presentes, acuerda: 
 

1º.- Conceder a *** ********* **** *********, en representación de Caixa Bank 
S.A., licencia de obra mayor para las obras de reforma para el cambio de uso de 
vivienda a local par a la implantación de oficina bancaria en la calle Real núm.18 
c/v Avenida de la Iglesia núm.2, Las Rozas de Madrid, tramitada con núm. de 
expediente 140/20-01. 
 

2º.- La efectividad de la licencia se supedita al cumplimiento de las siguientes 
condiciones: 
 

a) Las obras deberán iniciarse en el plazo de seis meses y deberán 
quedar terminadas dentro de los tres años siguientes a la fecha de la 
notificación de la presente licencia. 

• A la terminación de las obras y en todo caso antes de la presentación 
de la Declaración Responsable urbanística de primera ocupación deberán 
comunicar de forma fehaciente la finalización de las mismas a los efectos 
de q ue por los Servicios de Inspección se gire la correspondiente visita de 
inspección, de la que se levantará acta, a la que se refiere el artículo 192.1 
de la Ley del Suelo de Madrid. 

 
Condiciones servicio de licencias: 

 
 Antes de comenzar las obras deberá aportar Proyecto de Ejecución en 

formato digital, visa do, el cual desarrollará el proyecto básico objeto de 
este informe y definirá la obra en su totalidad sin que en él puedan 
rebajarse las prestaciones declaradas en el básico, ni alterarse los 
usos y condiciones bajo las que se otorga la licencia municipal de 
obras acompañado de Dirección Facultativa de Arquitecto visada en 
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el colegio oficial correspondiente, o certificado de colegiación del 
técnico. 

 Deberá dar parte del comienzo de las obras al Servicio de Disciplina 
Urbanística. 

 Las obras de demolición se verificarán preferentemente en las primeras 
horas de la mañana, prohibiéndose arrojar los escombros a la vía pública. 
A fin de que se produzca el menor polvo posible, se regarán con 
abundancia las fábricas y demás elementos de construcción. 

 Los escombros y materiales procedentes del derribo se bajarán de la 
obra haciendo uso de maromas, poleas, espuertas u otros aparatos y 
máquinas que faciliten su descenso, prohibiéndose arrojarlos desde lo 
alto. 

 Los materiales procedentes del derribo se transportarán en vehículos 
convenientemente protegidos y cubiertos para evitar el 
desprendimiento de escombros y polvo en el trayecto. 

 
Condiciones servicio de obras públicas: 

 
a) El peticionario comunicará a este servicio fehacientemente, con 

antelación mínima de 15 días el inicio de las obras, replanteándose 
previamente un único acceso a las obras con rampa hormigonada, 
en su caso, requiriendo el mismo la conformidad previa de los 
Servicios Técnicos, convenientemente señalizada y balizada. 

b) Deberán adoptarse las medidas necesarias para evitar que se ensucie 
la vía pública, debiendo procederse a la limpieza de la parte afectada 
de la misma con la frecuencia adecuada (mínimo dos veces por 
semana), así como a la retirada de los materiales residuales 
resultantes. La autoridad municipal competente podrá requerir al 
responsable para que efectúe las acciones de limpieza 
correspondientes. En caso de incumplimiento del requerimiento 
señalado, se podrá proceder a la suspensión de la actividad que 
origínela suciedad y, cuando las circunstancias así lo requieran o por 
razones de interés general, el Ayuntamiento podrá ejecutar 
subsidiariamente los trabajos de limpieza, imputando el coste de los 
servicios prestados a los responsables, sin perjuicio de las sanciones 
que correspondan. 

c) Queda expresamente prohibido, salvo autorización expresa, la 
implantación fuera de los límites de la parcela de materiales de obra, 
elementos que requieran fijación u obras de fábrica, tales como grúas, 
maquinaria, casetas de obra y carteles. Las acometidas provisionales 
de las casetas de obra se preverán desde las acometidas existentes 
para la parce la en la urbanización. 

d) Durante las obras no podrá interrumpir se ni el itinerario peatonal ni el 
tráfico rodado con ninguna clase de efectos, materia le s ni andamios. 
Deberán adoptarse las medidas convenientes para la seguridad de los 
trabajadores y de los transeúntes, y cumplir estrictamente los 
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requisitos de las Leyes en vigor y concretamente con lo establecido en 
el capítulo X de la Orden VIV/561/2010, por la que se desarrolla el 
documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no 
discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos 
urbanizad os. Si se estima necesario el cierre total o parcial de una calle 
al tráfico, deberá obtenerse, con carácter previo, autorización de la 
Concejalía de Servicios a la Ciudad. 

e) Deberá garantizarse durante la ejecución de la obra la estabilidad 
de las aceras y bordillos de forma que no se provoquen descalces en 
los mismos como consecuencia de los vaciados de las fincas. 

f) Los accesos deberán respetar las instalaciones existentes de 
alumbrado en las calles, así como alcorques y mobiliario urbano fijos 
existentes. Se cumplirá la orden VIV/561/ 2010 a la hora de ejecutar 
accesos por las aceras, así como lo establecido en los Art. 6. 2.6. y 
5.8.24. del PGOU de Las Rozas. 

 
Condiciones servicio de medio ambiente: 

 
Con carácter previo a que por parte del Excmo. Ayuntamiento de Las Rozas 

de Madrid se proceda a conceder la Licencia de Funcionamiento, se deberán cumplir 
las medidas correctoras incluidas en el proyecto. 
 

El titular de la actividad deberá cumplir en todo momento las condiciones de 
funcionamiento que garanticen el cumplimiento de la Ordenanza Municipal de 
Contaminación Acústica. 
 

Condiciones servicio de industrias y actividades: 
 

Junto a la presentación de la Declaración responsable de primera ocupación 
que en su día se solicite, una vez ejecutadas las obras, deberá de acompañar la 
siguiente documentación: 
 

a) Solicitud en impreso normalizado, debidamente cumplimentado por 
el titula r de la licencia o persona física o jurídica. 

b) Certificado del técnico competente, donde se haga constar que 
todas las instalaciones se han realizado bajo su dirección, 
ajustándose a la licencia urbanística y a la normativa que le sea de 
aplicación, haciendo referencia a lo dispuesto en el Real Decreto 314/ 
2006, Código Técnico de la Edificación. 

c) Plan de revisiones periódicas a realizar por la entidad competente 
designada por el titular de la actividad para los equipos de 
protección de incendios, ajustado a lo exigido en las condiciones de 
mantenimiento y uso por la normativa específica de aplicación. 

d) Certificado de las instalaciones que por la legislación vigente deban 
ser diligenciadas por el órgano competente de la Comunidad de 
Madrid (boletín eléctrico, etc.). 

 
Avales: 



 
 

 
 Ayuntamiento 

 de 
Las Rozas de Madrid 

 
 
 

Junta de Gobierno Local 41/2021 de 10 de septiembre de 2021 Página 18 de 55 
 

 
Para garantizar la debida restitución de posibles deterioros causados durante la 
edificación en pavimentación y servicios exteriores a la actuación, proponemos la 
exigencia de un aval al promotor del proyecto por un importe de 1.000 euros, que 
deberá presentar antes del comienzo de las obras. 
 
Este aval podrá ser ejecutado tan pronto como se constate por parte de los 
servicios de inspección municipales la producción de un daño en cualquiera de 
los elementos de la red viaria titularidad de este Ayuntamiento. 
 
La efectividad de la licencia debe quedar condicionada a la presentación, por parte 
del promotor, de un aval o fianza por importe de mil doscientos euros (1.2OO), para 
garantizar la correcta gestión de los residuos de la construcción y demolición, tal y 
como establece el artículo 35 de la Ordenanza Municipal sobre Prevención Ambiental 
y la Orden 2726/2009, de 16 de julio, por la que se regula la gestión de los RCDs en la 
Comunidad de Madrid. 
 
En este sentido, se debe advertir al promotor del proyecto que, en caso de que no se 
acredite documentalmente que la gestión de los RCD se ha realizado correctamente, 
se procederá a la ejecución de la garantía por parte del Ayuntamiento, 
independientemente de las sanciones que puedan aplicarse, conforme a lo establecido 
en el Anexo XV de la citada Ordenanza Municipal sobre Prevención Ambiental, así 
como en el artículo 10 de la Orden 2726/2009, de 16 de julio, por la que se regula la 
gestión de los RCDs en la Comunidad de Madrid. 
 
4.4. Caducidad licencia de implantación de actividad, sita en la calle Avda. de 
Atenas, núm. s/n, local 167, Centro Comercial “La Tortuga”, de Las Rozas de 
Madrid, expte. 02/1991-LI. 

 
 
Ac. 1042/2021.  
 
Con base a los anteriores antecedentes y los informes obrantes en el expediente 

y de conformidad con todos ellos, la Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y 
por unanimidad de los miembros presentes, acuerda: 
 

1º.- Declarar la caducidad, por cese de actividad en el local, de la solicitud de 
licencia de implantación de actividad, formulada por ***** ****** ******** ****, en 
representación de Roquiel, S.L., según manifiesta pero no acredita, para Librería, 
papelería, juguetería y prensa, en la Avda. de Atenas, s/n, local 167, Centro Comercial 
“La Tortuga”, de Las Rozas de Madrid, tramitada en expediente núm. 2/1991-LI. 

2º.- Decretar el archivo del expediente, previa notificación de la presente 
resolución a la interesada, haciéndole saber que la misma pone fin a la vía 
administrativa, con indicación del régimen de recursos que legalmente correspondan. 
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En cumplimiento de lo establecido en el artículo 123 de la ley 39/2015, de 1 de 
octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
advertir a la interesada de que contra la presente resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponer Recurso de Reposición ante el órgano que la dicta, en el 
plazo de un mes a partir de la recepción de la presente Resolución. 
 

En caso de que la interesada rechace interponer el recurso de reposición 
indicado, podrá acudir directamente a la Jurisdicción contenciosa administrativa en el 
plazo de dos meses. 
 

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta tanto sea 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de 
reposición interpuesto. 
 

Igualmente, contra el Acuerdo se podrá interponer el Recurso Extraordinario 
de Revisión, si se dan los supuestos establecidos en el artículo 125 de la ley 39/2015, 
de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y dentro del plazo establecido en dicho artículo. 

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitarse cualquier otro recurso o vía 
impugnatoria. 
 
4.5. Licencia de implantación de actividad, con obras, sita en la calle Bruselas, 
núm. 40 A, de Las Rozas de Madrid, expte. 15/2017-02. 
 

Ac. 1043/2021.  
 
Con base a los anteriores antecedentes y los informes obrantes en el expediente 

y de conformidad con todos ellos, la Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y 
por unanimidad de los miembros presentes, acuerda: 
 

1º.- Conceder la licencia de acondicionamiento de local e implantación de 
actividad, solicitada en su día por ***** ****** ******** ****, en representación de Beer 
Box Bar, S.L., para Cafetería, en la calle Bruselas, núm.. 40 A, de Las Rozas de Madrid, 
tramitada bajo el núm. 15/2017-02. 
 

2º.- Advertir a la interesada de lo siguiente: 

. La actividad de Cafetería está incluida en el epígrafe 10.2. del Decreto 
184/1998 de 22 de octubre, por el que se aprueba el Catálogo de 
Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas, Establecimientos, Locales e 
Intalaciones. 

. El aforo máximo de la actividad es de 97 personas. 

. El horario de apertura, según la Orden 1562/1998, de 23 de octubre, del 
Consejero de Presidencia, por la que se establece el régimen relativo a los 
horarios de los locales de espectáculos públicos y actividades recreativas, así 
como de otros establecimientos abiertos al público será de 6h00 a 2h00. 
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3º.- Advertir también a la interesada de la obligación de adoptar las siguientes 
medidas: 
 

De índole higiénico–sanitaria: 
 

El titular dispondrá antes del inicio de la actividad y en todo momento, de la 
documentación actualizada y suficiente que acredite: 
 

• El cumplimiento de la obligación de informar al público con carteles 
sobre la prohibición de fumar en el interior del establecimiento, así 
como de prohibición de consumo y venta de alcohol o tabaco a 
menores de 18 años. 

• El cumplimiento de la obligación de poner a disposición de los clientes, 
la información de alérgenos en los alimentos elaborados, en los 
términos establecidos por el Reglamento (UE) 1169/2011 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, sobre la información alimentaria 
facilitada al consumidor. 

 
De índole medioambiental: 

 
Primero.- La actividad se ajustará a las siguientes condiciones de 

funcionamiento: 
 

1.- La actividad se ajustará al emplazamiento propuesto, al proyecto 
técnico redactado por D. Julio Bernadó Ibáñez, ingeniero industrial 
colegiado nº. 13.189 del COIIM y de fecha diciembre de 2.016 y a las 
medidas correctoras especificadas en dicho documento. 
 
2.- La actividad no podrá contar con ambientación musical. En estos 
establecimientos no se permite la utilización de amplificadores de volumen, 
ni altavoces, ni monitores de televisión para la reproducción videográfica 
de proyecciones músico – vocales y sólo podrán contar con radio, televisión 
y/o hilo musical, con un nivel de emisión máximo de 70 dB (A). 
 
3.- El titular del local deberá adoptar las medidas necesarias en aras de 
impedir el consumo de bebidas fuera del establecimiento, fuera de la 
terraza y/o veladores debidamente autorizados. 
 
4.- La actividad deberá ajustarse a las condiciones y definiciones que se 
recogen en el Catálogo de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas, 
Establecimientos, Locales e Instalaciones. 

 
Segundo.- El promotor de la obra y actividad deberá acreditar documentalmente 

la correcta gestión de los RCDs, en este caso el destino final de los escombros 
generados en la obra, a través de certificado de gestor autorizado de acuerdo con 
los modelos que figuran en los Anejos II y II.1 de la Orden 2726/2009, de 16 de julio, 
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por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición en la 
Comunidad de Madrid, con la advertencia de que el incumplimiento del 
requerimiento será motivo de aplicación del régimen sancionador previsto en las 
Ordenanzas Municipales y en la Legislación Ambiental sectorial en vigor. 
 

4º.- Advertir por último a la interesada de que junto a la solicitud de la 
correspondiente Licencia de Funcionamiento o Declaración Responsable de 
Funcionamiento que en su día se presente, deberá acompañar si no lo hubiera hecho 
ya y especificando este último extremo, la siguiente documentación: 
 

a) Solicitud en impreso normalizado, debidamente cumplimentado por 
el titular de la licencia o persona física o jurídica que vaya a desarrollar 
la actividad. 

b) Certificado del técnico competente, donde se haga constar que todas las 
instalaciones de la actividad se han realizado bajo su dirección, 
ajustándose a la licencia de actividad y a la normativa que le sea 
de aplicación, haciendo referencia a lo dispuesto en el R. D. 
314/2006, Código Técnico de la Edificación. 

c) Plan de revisiones periódicas a realizar por la entidad competente 
designada por el titular de la actividad para los equipos de protección de 
incendios, ajustado a lo exigido en las condiciones de mantenimiento 
y uso por la normativa específica de aplicación. 

d) Certificado de las instalaciones que por la legislación vigente deban 
ser diligenciadas por el órgano competente de la Comunidad de 
Madrid (boletín eléctrico, instalación de gas, climatización, etc.). 

e) Certificado de instalación de la extinción automática de la campana 
extractora de la cocina por empresa autorizada. 

f) Actividades reguladas por la Ley 17/1997, de 4 de julio, de 
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, además se adjuntará: 

 
• Original del certificado de mediciones del aislamiento acústico del 

local, realizado por laboratorio o técnicos competentes. 
• Copia del contrato de seguro en vigor (adjuntando también 

resguardo del último pago) que cubra los riesgos de incendio del 
local o instalación y de responsabilidad civil por daños a los 
concurrentes y a terceros derivados de las condiciones del local, 
de sus instalaciones y servicios, así como de la actividad 
desarrollada y del personal que preste sus servicios en el mismo. 

• Ficha técnica del local o establecimiento, si no lo hubiera hecho 
ya, especificando dicho extremo, con arreglo al modelo que figura 
como Anexo III del Decreto 184/1998, de 22 de octubre, por el 
que se aprueba el Catálogo de Espectáculos Públicos, Actividades 
Recreativas, Establecimientos, Locales e Instalaciones. 

 
4.6. Caducidad licencia de implantación de actividad, sita en la calle Acacias, núm. 
1, de Las Rozas de Madrid, expte. 32/1991-LI. 
 

Ac. 1044/2021.  
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Con base a los anteriores antecedentes y los informes obrantes en el expediente 

y de conformidad con todos ellos, la Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y 
por unanimidad de los miembros presentes, acuerda: 
 

1º.- Declarar la caducidad, por cese de actividad en el local, de la solicitud de 
licencia de implantación de actividad, formulada por ***** ****** ******** ****, para 
comercio al por menor de regalos y complementos, en la calle Acacias, núm. 1, de 
Las Rozas de Madrid, tramitada en expediente núm. 32/1991-LI. 
 

2º.- Decretar el archivo del expediente, previa notificación de la presente 
resolución a la interesada, haciéndole saber que la misma pone fin a la vía 
administrativa, con indicación del régimen de recursos que legalmente correspondan. 
 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 123 de la ley 39/2015, de 1 de 
octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
advertir a la interesada de que contra la presente resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponer Recurso de Reposición ante el órgano que la dicta, en el 
plazo de un mes a partir de la recepción de la presente Resolución. 

 
En caso de que la interesada rechace interponer el recurso de reposición 

indicado, podrá acudir directamente a la Jurisdicción contenciosa administrativa en el 
plazo de dos meses. 
 

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta tanto sea 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de 
reposición interpuesto. 
 

Igualmente, contra el Acuerdo se podrá interponer el Recurso Extraordinario 
de Revisión, si se dan los supuestos establecidos en el artículo 125 de la ley 39/2015, 
de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y dentro del plazo establecido en dicho artículo. 
 

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitarse cualquier otro recurso o vía 
impugnatoria. 
 
4.7. Caducidad licencia de implantación de actividad, sita en la calle Avda. de 
Atenas, núm. 75, local 18, C.C. “El Zoco de Las Rozas” de Las Rozas de Madrid, 
expte. 42/1991-LI. 

 
Ac. 1045/2021.  
 
Con base a los anteriores antecedentes y los informes obrantes en el expediente 

y de conformidad con todos ellos, la Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y 
por unanimidad de los miembros presentes, acuerda: 
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1º.- Declarar la caducidad, por cese de actividad en el local, de la solicitud de 
licencia de implantación de actividad, formulada por ***** ****** ******** ****, para venta 
de artículos de decoración, mobiliario, artículos de regalo y complementos en la 
Avenida de Atenas, núm. 75, Local 18, de Las Rozas de Madrid, tramitada en 
expediente núm. 42/1991-LI. 
 

2º.- Decretar el archivo del expediente, previa notificación de la presente 
resolución a la interesada, haciéndole saber que la misma pone fin a la vía 
administrativa, con indicación del régimen de recursos que legalmente correspondan. 
 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 123 de la ley 39/2015, de 1 de 
octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
advertir a la interesada de que contra la presente resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponer Recurso de Reposición ante el órgano que la dicta, en el 
plazo de un mes a partir de la recepción de la presente Resolución. 
 

En caso de que la interesada rechace interponer el recurso de reposición 
indicado, podrá acudir directamente a la Jurisdicción contenciosa administrativa en el 
plazo de dos meses. 
 

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta tanto sea 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de 
reposición interpuesto. 
 

Igualmente, contra el Acuerdo se podrá interponer el Recurso Extraordinario 
de Revisión, si se dan los supuestos establecidos en el artículo 125 de la ley 39/2015, 
de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y dentro del plazo establecido en dicho artículo. 
 

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitarse cualquier otro recurso o vía 
impugnatoria. 
 
4.8. Caducidad licencia de implantación de actividad, sita en la calle Pelícana, 
núm. 5, de Las Rozas de Madrid, expte. 75/1993-LI. 
 

Ac. 1046/2021.  
 
Con base a los anteriores antecedentes y los informes obrantes en el expediente 

y de conformidad con todos ellos, la Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y 
por unanimidad de los miembros presentes, acuerda: 
 

1º.- Declarar la caducidad, por cese de actividad en el local, de la solicitud de 
licencia de implantación de actividad, formulada por ***** ****** ******** ****, para venta 
de ropa, complementos y bisutería, en la calle Pelícana, núm. 5, de Las Rozas de 
Madrid, tramitada en expediente núm. 75/1993-LI. 
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2º.- Decretar el archivo del expediente, previa notificación de la presente 
resolución a la interesada, haciéndole saber que la misma pone fin a la vía 
administrativa, con indicación del régimen de recursos que legalmente correspondan. 
 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 123 de la ley 39/2015, de 1 de 
octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
advertir a la interesada de que contra la presente resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponer Recurso de Reposición ante el órgano que la dicta, en el 
plazo de un mes a partir de la recepción de la presente Resolución. 
 

En caso de que la interesada rechace interponer el recurso de reposición 
indicado, podrá acudir directamente a la Jurisdicción contenciosa administrativa en el 
plazo de dos meses. 
 

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta tanto sea 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de 
reposición interpuesto. 
 

Igualmente, contra el Acuerdo se podrá interponer el Recurso Extraordinario 
de Revisión, si se dan los supuestos establecidos en el artículo 125 de la ley 39/2015, 
de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y dentro del plazo establecido en dicho artículo. 
 

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitarse cualquier otro recurso o vía 
impugnatoria. 
 
4.9. Licencia de segregación, sita en la calle Aragoneses, núm. 19, de Las Rozas 
de Madrid, expte. 7/20-22. 

 
 
Ac. 1047/2021.  
 
Con base a los anteriores antecedentes y los informes obrantes en el expediente 

y de conformidad con todos ellos, la Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y 
por unanimidad de los miembros presentes, acuerda: 
 

1º. - Conceder a ***** ****** ******** ****, en representación de ***** ****** ******** 
****,, sobre la base de los hechos y fundamentos jurídicos expuestos, licencia de 
segregación de las finca registral núm. 22 .572, sita en la calle Aragoneses núm. 1 9, 
Las Rozas de Madrid, tramitada con núm. de expediente 7/20-22, resultando las 
siguientes fincas: 
 

PARCELA 1-A: Procedente de la finca El Campito, tiene forma poligonal 
sensiblemente rectangular, cuenta con una superficie de 2.075,32m2 y linda: 
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Noreste:  en líneas rectas 28,34m y 29,83 m con Parce las 1-B y 1-
C segregadas. 

Noroeste :  en línea recta 37,40m con Parcela 1-D segregada , cesión 
para vial público (calle Ánade). 

Suroeste:  en línea de 59,76m con parcela sita en calle Aragoneses 
13. 

Sureste:  en línea recta de 34,50m con la calle Aragoneses. 
 
Coordenadas UTM ETRS 89: 
 

Pto X y 
2 427192,1403 4481993,6703 
4 427215,7624 4481978,0075 
1 427240,6239 4481961,5206 
11
8 

427224,4479 4481931,0498 

11
7 

427173,0335 4481961,5192 

En esta finca se encuentra construida una vivienda unifamiliar, con una 
superficie edificada de 412,75 m2. 
 
PARCELA 1-B: Procedente de la finca El Campito, tiene forma poligonal 
sensiblemente cuadrad a, cuenta con una superficie de 1.003,77m2 y linda : 
 
Noreste:   en línea recta 27,50m con la calle Camino Viejo de Madrid. 
Noroeste:  en línea recta 36,88m con PARCELA 1- D segregada, 

cesión para vial público (calle Ánade). 
Suroeste:   en línea recta 28,34m con la PARCELA 1 -A segregada. 
Sureste:  En línea recta de 35,32m con la PARCEL A 1- C 

segregada. 
 
Coordenadas UTM ETRS89: 
 

Pt o. X y 
89b 427210,9826 4482025,3764 
3 427232,9656 4482008,8552 
4 427215,7624 4481978,0075 
2 427192,1 40 3 4481993,6703 

 
En esta finca se encuentra construido un cuarto de mantenimiento, con una 
superficie edificable de 58,15 m2, en situación de fuera de ordenación por no 
cumplir el retranqueo con las calles Camino Viejo de Madrid. 
 
Carga: En el momento de la edificación, se deberá proceder a la urbanización 
y formalización de cesión de la Parcela 1-D, destinada a Red Viaria Pública, 
calle Ánade. 
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PARCELA 1-C: Procedente de la finca El Campito, tiene forma poligonal 
sensiblemente cuadrada, cuenta con una superficie de 1.006,42m2 y linda: 
 
Noreste:   en línea recta 29,12m con la calle Camino Viejo de Madrid. 
Noroeste :   en línea recta 35,32m con la PARCELA 1 -B, segregada. 
Suroeste:   en línea recta 29,83m con la PARCELA 1-A, segregada. 
Sureste:  en línea recta de 33,44m con la calle Aragoneses. 
 
Coordenadas UTM ETRS89: 
 

Pto. X y 
3 427232,9656 448.008,8552 
83 427256,0920 4481991,163

5 
1 427240,6239 4481961,520

6 
4 427215,7624 4481978,007

5 
 
PARCELA 1-D: Procedente de la finca El Campito, resto de finca matriz 
destinado a cesión de red viaria pública, calle Ánade. Ocupa una superficie de 
477,49m2 y linda : 
 
Noreste:   en línea recta 5,87 con la calle Camino Viejo de Madrid. 
Noroeste:  en línea quebrada de 71,82m, 2,99m y 1, 24m con la 

parcela sita en calle Camino Viejo de Madrid 28. 
Suroeste:   en línea recta 5,82m con parcela sita en calle Ánsar 11. 
Sureste:      En líneas rectas de 37,40m y 36,88m con PARCELA 1-

A y PARCELA 1 -B segregadas, respectivamente. 
 
Coordenadas UTM ETRS89: 
 

Pto. X y 
117 427173,0335 4481961,5192 
116 427168,0370 4481964,4960 
44 427169,6080 4481967,0387 
115 427168,5503 4481967,6924 
114 427206,2369 4482028,8343 
89b 427210,9826 4482025,3764 
2 427192, 140 3 4481993,6703 

 
Esta parcela responde a lo establecido en la Ley 9/2001 del Suelo de la 
Comunidad de Madrid, en cuanto a que los terrenos de Suelo Urbano 
Consolidado, están legalmente afectados por la carga de ejecución y la 
financiación de todas las obras de urbanización que aún resten para que la 
parcela adquiera la condición de solar, incluyendo, como es el caso, la cesión 
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a título gratuito de la superficie destinada a la Red Viaria Pública, de acuerdo 
a la alineación expedida y a las infraestructuras de urbanización pendientes 
a todo lo largo del perímetro de la parcela. 

 
2º.- Notificar el presente acuerdo a la interesada con indicación de los recursos 

procedentes. 
 
4.10. Vivienda Unifamiliar Aislada y dos piscinas, sita en la calle Avda. Marsil, núm. 
110D, de Las Rozas de Madrid, expte. 133/20-21. 

 
Ac. 1048/2021.  
 
Con base a los anteriores antecedentes y los informes obrantes en el expediente 

y de conformidad con todos ellos, la Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y 
por unanimidad de los miembros presentes, acuerda: 
 

1º.- Conceder a ***** ****** ******** ****,, en representación de ES-Logic 
Automotive S.L., licencia de obras para la construcción de Vivienda unifamiliar aislada 
y dos piscinas en Avda. Marsil 110D, Las Rozas de Madrid. Las Rozas de Madrid, 
tramitada con número de expediente 133/20-01. 
 

2º.- La efectividad de la licencia se supedita al cumplimiento de las siguientes 
condiciones: 
 

• Las obras deberán iniciarse en el plazo de seis meses y deberán quedar 
teminadas dentro de los tres años siguientes a la fecha de la notificación de la 
presente licencia. 

• A la terminación de las obras y en todo caso antes de la presentación de la 
Declaración Responsable urbanística de primera ocupación deberán 
comunicar de forma fehaciente la finalización de las mismas a los efectos de 
que por los Servicios de lnspección se gire la correspondiente visita de 
inspección de la que se levantará acta, a la que se refiere el artículo 192.1 de 
la Ley del Suelo de Madrid. 

 
Condiciones servicio de licencias: 

 
 Antes de comenzar las obras de edificación deberá aportar Proyecto de 

Ejecución en formato digital, visado, el cual desarrollará el proyecto básico 
objeto de este informe y definirá la obra en su totalidad sin que en él 
puedan rebajarse las prestaciones declaradas en el básico, ni alterarse 
los usos y condiciones bajo las que se otorga la licencia municipal de 
obras 

 En el Estudio de Seguridad y Salud se dispone el montaje de una grúa 
para la realización de las obras, con carácter previo a su instalación 
deberá solicitar la pertinencia Declaración Responsable aportando los 
documentos preceptivos que garanticen su funcionamiento con seguridad. 

 Respecto a la grúa a instalar, deberá dotarse de un elemento limitador 
de la zona de barrido de la pluma, de manera que la grúa sobrevuele la 
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menor superficie posible fuera del ámbito de la propia obra. En todo 
caso, fuera del horario de trabajo se garantizaran las condiciones de 
seguridad en todo el entorno de la obra, y propiedad es colindantes. 

 Los accesos de vehículos a la obra se producirán por la Avenida Marsil, 
respetando la circulación de terceros, vehículos y de peatones, ajenos a 
la obra que puedan encontrarse en cualquier punto de su entorno. 

 A fin de que se produzca el menor polvo posible, se regarán con 
abundancia las fábricas y demás elementos de construcción. 

 De conformidad con la "Ordenanza Municipal sobre Protección de los 
espacios públicos en relación con su limpieza y de la gestión de residuos", 
en todo momento se mantendrá limpia la calza da de todo aquel material 
procedente de las obras, barro, etc., que pueda ser desperdigado por 
los camiones. Los materiales procedentes del derribo se transportarán en 
vehículos convenientemente protegidos y cubiertos para evitar el 
desprendimiento de escombros y polvo en el trayecto. 

 El acabado exterior de la edificación tenderá a aminorar el impacto visual 
de las mismas en el entorno, debiendo emplearse tonalidades acordes 
con el entorno en que se ubican y tratamientos adecuados, tendentes a 
evitar brillo s o reflejos. 

 Durante la ejecución de las obras se velará por el estricto cumplimiento 
de las áreas de movimiento, rasantes y relación de colindancia entre 
parcelas, respetando la relación entre la topografía del terreno y los viales. 

 Deberá procurarse la adecuada protección de la vía pública tomando 
las correspondientes medidas de seguridad, señalización y limpieza, 
con objeto de evitar perjuicios a terceros. 

 Los troncos de los ejemplares arbóreos, públicos o privados, que puedan 
verse afectados por las obras, quedarán protegidos durante el transcurso 
de las mismas de las operaciones de las obras o paso de vehículos, en 
una altura no inferior a los 3 metros desde el suelo, por un adecuado 
recubrimiento rígido que impida su lesión o deterioro. Estas protecciones 
se retirarán una vez terminada la obra. (Artículo 14 OZV) Las obras realiza 
das en la vía pública, tales como zanjas, construcción de bordillos y, en 
general, las derivadas de la realización de rede s de servicio, se 
realizarán de manera que ocasionen los menores daños posibles a las 
plantaciones de la vía pública. (Artículo 12 OZV). 

 Cuando se abran hoyos o zanjas próximas a las plantaciones de 
arbolado en la vía pública, la excavación no deberá aproximarse al pie 
del mismo más de una distancia igual a 5 veces el diámetro del árbol a 
la altura de 1 metro y, en cualquier caso, esta distancia será siempre 
superior a 0,5 metros. (Artículo 15 OZV). 

 El vallado de la obra deberá afectar la mínima superficie de la vía 
pública, y producirá el menor impacto sobre el tráfico diario normal de 
vehículos y personas. 

 Con carácter previo a la utilización de las edificaciones deberá solicitar 
Declaración Responsable de Primera Ocupación que deberá acompaña 
de toda la documentación necesaria. 
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 Junto a la solicitud de Primera Ocupación o, en su defecto, en el plazo 
de dos meses desde el día siguiente a la fecha de finalización de las 
obras que refleje el Certificado Final de Obra, debe presentar el 
modelo 902 de nueva construcción, ampliación, reforma o 
rehabilitación de bienes inmuebles. 

 Se ajardinaran los espacios libres de la parcela con especies autóctonas 
y adaptadas al medio, con el fin de conseguir una mayor integración de 
las edificaciones en el medio circundante, así como para reducir los 
impactos en el paisaje causados por la presencia de las mismas. 

 Las nuevas plantaciones dispondrán de sistemas de riego eficiente que 
favorezcan el ahorro de agua. 

 Una vez finalizada la obra, el acceso peatonal y de vehículos se realizará 
por Avenida Marsil. 

 
Condiciones servicio de obras públicas: 
 

a) El propietario de los terrenos ejecutará a su cargo las acometidas a las 
redes generales de servicios así como la complementación de 
pavimentación y las prolongaciones de dichas redes que se precisen 
hasta las alineaciones oficiales, según la normativa, exigencias y 
prescripciones de la respectiva compañía suministradora u Organismo 
competen te, de acuerdo con la vigente ley del suelo. Cualquier 
modificación de las instalaciones existentes o ejecución de nuevas 
acometidas que se solicite por parte de las compañías de servicios 
requerirá previamente a su ejecución su aprobación por parte de este 
ayuntamiento. En ningún caso se producirán servidumbres en parcelas 
privadas. 

a) Las acometidas a la red de saneamiento se harán desde pozos de registro 
interior de red de pluviales y de fecales de la parcela a pozos de registro 
de la red general. EL PETICIONARIO ENTREGARÁ LA CONFORMIDAD 
TÉCNICA DEL CYll 15 DÍAS ANTES DE COMENZAR LAS OBRAS. En 
caso de utilizar una acometida existente, se procederá a la 
LEGALIZACIÓN de la misma una vez concedida la licencia de obra mayor. 

b) El peticionario comunicará a este servicio fehacientemente, con antelación 
mínima de 15 días el inicio de las obras, replanteándose previamente un 
único acceso a las obras con rampa hormigonada, en su caso, requiriendo 
el mismo la conformidad previa de los Servicios Técnicos, 
convenientemente señalizada y balizada. 

c) Deberán adoptarse las medidas necesarias para evitar que se ensucie 
la vía pública, debiendo procederse a la limpieza de la parte afectada de 
la misma con la frecuencia adecuada (mínimo dos veces por semana), 
así como a la retirada de los materiales residuales resultantes. La 
autoridad municipal competente podrá requerir al responsable para que 
efectúe las acciones de limpieza correspondientes. En caso de 
incumplimiento del requerimiento señalado, se podrá proceder a la 
suspensión de la actividad que origínela suciedad y, cuando las 
circunstancias así lo requieran o por razones de interés general, el 
Ayuntamiento podrá ejecutar subsidiariamente los trabajos de 



 
 

 
 Ayuntamiento 

 de 
Las Rozas de Madrid 

 
 
 

Junta de Gobierno Local 41/2021 de 10 de septiembre de 2021 Página 30 de 55 
 

limpieza, imputando el coste de los servicios prestados a los 
responsables, sin perjuicio de las sanciones que correspondan. 

d) En caso de demandar una potencia superior a la prevista en el 
proyecto de urbanización, el peticionario (como promotor de  la 
edificación) deberá asumir el refuerzo da las infraestructuras eléctricas 
que en su caso exija la compañía eléctrica, caso de solicitarse la 
instalación de un transformador , el mismo deberá ser de tipo 
subterráneo , estanco y con drenaje conectado a la red de aguas 
pluvia le s de  la urbanización, y localizarse en parcela independiente 
o bien en el interior de la actuación con acceso a viario. 

e) Queda expresamente prohibido, salvo autorización expresa, la 
implantación fuera de los límites de la parcela de materiales de obra, 
elementos que requieran fijación u obras de fábrica, tales como grúas, 
maquinaria, casetas de obra y carteles. Las acometidas provisionales 
de las casetas de obra se preverán desde las acometidas existentes 
para la parce la en la urbanización. 

f) Durante las obras no podrá interrumpirse ni el itinerario peatonal ni el 
tráfico rodado con ninguna clase de efectos, materia le s ni andamios. 
Deberán adoptarse las medidas convenientes  para la seguridad de 
los trabajadores y de los transeúntes, y cumplir estrictamente los 
requisitos de las Leyes en vigor y concretamente con lo establecido 
en el capítulo X de la Orden VIV/561/2010, por la que se desarrolla 
el documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no 
discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos 
urbanizados. Si se estima necesario el cierre total o parcial de una 
calle al tráfico, deberá obtenerse, con carácter previo, autorización de 
la Concejalía de Servicios a la Ciudad. 

g) Deberá garantizarse durante la ejecución de la obra la estabilidad 
de las aceras y bordillos de forma que no se provoquen descalces en 
los mismos como consecuencia de los vaciados de las fincas. 

i) Los accesos de la parcela deberán respetar las instalaciones 
existentes de alumbrado en las calles, así como alcor que s y mobiliario 
urbano fijos existentes. Se cumplirá la orden VIV/561/2010 a la hora 
de ejecutar accesos por las aceras, así como lo establecido en los Art. 
6.2.6. y 5.8.24. del PGOU de Las Rozas. 

j) Con carácter previo a la solicitud de la licencia de primera ocupación se 
entrega r á el documento de ACEPTACIÓN POR PARTE DE CYII DE 
LAS ACOMETIDAS DE SANEAMIENTO REALIZADAS, o, en su caso, el 
documento de LEGALIZACIÓN de las acometidas existentes a utilizar. 

 
k) Con una antelación de 15 días antes del comienzo de las obras, el 

solicitante entregará la documentación con definición suficiente de las 
actuaciones a realizar en viario público, de forma no excluyente, 
deberá contemplar: 
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• Accesos de vehículos y peatonales acotados (planta y sección), 
con definición de los paquetes de firme, con pavimento de adoquín 
de hormigón negro. 

• Afección a elementos existentes (farolas, alcorques, mobiliario 
urbano, etc..), y su propuesta de modificación, justificando 
técnicamente la misma. 

• Influencia en ordenación de tráfico (señalización, modificación de 
plazas de aparcamiento, etc.). 
 
Previo a la solicitud de la licencia de primera ocupación, el interesado 
entregará fotografías que permitan la comprobación del cumplimiento 
de los accesos. 

 
l) Previo a la solicitud de la licencia de primera ocupación, el interesado 

deberá solicitar el vado para el acceso de vehículos. 
 

Condiciones servicio de medio ambiente: 
 

Se informa favorablemente el trasplante de 5 encinas grafiadas en el plan o 
presentado con los números 4, 15, 16, 17 y 18, con los siguientes diámetros de tronco: 
4(encina de 30 Ø), 15(encina de 14 Ø), 16(encina de 19 Ø), 17(encina de 13 Ø) y 
18(encina de 16 Ø). 

La licencia de Obra NO debe amparar la tala de ningún árbol de la parcela, 
debiéndose advertir al promotor del proyecto que, en caso de que se produzca la tala 
o daño de algún árbol, se aplicará el régimen sancionador previsto en la Ley 8/2005, 
de 26 de diciembre, de Protección y Fomento del Arbolado Urbano de la Comunidad 
de Madrid. Así mismo, antes del inicio de las obras, se procederá a proteger el resto de 
arbolado de la parce la, con el objeto de garantizar la ausencia de daños al mismo. 

De conformidad con el artículo 7 de la Ley 8/2005, de 26 de diciembre, de 
Protección y Fomento del Arbolado Urbano, se plantará un árbol por cada plaza de 
estacionamiento en superficie prevista. Para la elección de las nuevas plantaciones se 
debe tener en cuenta que, para minimizar el impacto del polen sobre la salud de la 
población, se procurará evitar la utilización de las especies con los pólenes más 
alergénicos en la Comunidad de Madrid, tales como el plátano de sombra, el olivo o la 
arizónicas. 

La unidad exterior de la instalación de aerotermia prevista se ubicará en la 
cubierta de la edificación. Los servicios municipales podrán exigir al titular de la 
instalación la realización de pruebas de comprobación que consideren necesarias, a 
través de Organismos de Control Autorizados por la Comunidad de Madrid o 
Laboratorio acreditado por ENAC para la realización de estudios acústicos; de forma 
que se garantice el cumplimiento de los niveles acústicos establecidos en esta 
Ordenanza. 
 

AVALES: 
 

Para garantizar la debida restitución de posibles deterioros causados durante la 
edificación en pavimentación y servicios exteriores a la actuación, proponemos la 
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exigencia de un aval al promotor del proyecto por un importe de 1.000 euros, que 
deberá presentar antes del comienzo de las obras. 
 

Este aval podrá ser ejecutado tan pronto como se constate por parte de 
los servicios de inspección municipales la producción de un daño en cualquiera 
de los elementos de la red viaria titularidad de este Ayuntamiento. 
 

La efectividad de la licencia debe quedar condicionada a la presentación, por 
parte del promotor, de un aval o fianza por importe de quince mil ochocientos treinta 
euros (15.830), de los cuales una parte es para garantizar la compensación por los 
árbol es que van a ser trasplantados (1.870 euros) y el resto para garantizar la correcta 
gestión de los residuos de la construcción y demolición (13.960 euros); tal y como 
establece el artículo 35 de la Ordenanza Municipal sobre Prevención Ambiental y la 
Orden 2726/2009, de 16 de julio, por la que se regula la gestión de los RCDs en la 
Comunidad de Madrid. 
 

En este sentido se debe advertir al promotor del proyecto que, en caso de que 
no se produzca compensación  por  daños  sobre  el  arbolado  y/o   no  se  acredite  
documentalmente que  la gestión de los RCD se ha realizad o correctamente, a través 
de certificado de gestor autorizado de acuerdo con los modelos que figuran en los 
Anejos II y II.1 de la Orden 2726/2009, de 16 de julio,  por la que se regula la gestión  de 
los residuos de construcción y demolición  en  la Comunidad de Madrid, se procederá 
a la ejecución de la garantía por parte del Ayuntamiento, independientemente  de las 
sanciones que puedan aplicarse, conforme  a lo establecido en el Anexo XV de la citada  
Ordenanza  Municipal  sobre  Prevención  Ambiental, así como en  el artículo 10 de la 
Orden  2726/2009, de 16 de julio, por la que se regula la gestión de los RCDs en la 
Comunidad de Madrid. 
 
4.11 Licencia para construcción de vivienda unifamiliar aislada y dos piscinas, sita 
en calle Cabo Higuer, núm. 13. Las Rozas de Madrid, expte. 18/21-01. 
 
 Ac. 1049/2021.  
 

 
Con base a los anteriores antecedentes y los informes obrantes en el expediente 

y de conformidad con todos ellos, la Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y 
por unanimidad de los miembros presentes, acuerda: 
 

1º.- Conceder a ***** ****** ******** ****,, licencia urbanística tramitada con 
número de expediente 18/21-01, para la construcción de vivienda unifamiliar aislada y 
dos piscinas en la calle Cabo Higuer núm.13. Las Rozas de Madrid. 
 

2º.- La efectividad de la licencia se supedita al cumplimiento de las siguientes 
condiciones: 
 



 

 
 Ayuntamiento 

 de 
Las Rozas de Madrid 

 
 

 
Junta de Gobierno Local 41/2021 de 10 de septiembre de 2021 Página 33 de 55 
 

• Las obras deberán iniciarse en el plazo de seis meses y deberán quedar 
terminada s dentro de los tres años siguientes a la f echa de la notificación de 
la presente licencia. 
 

• A la terminación de las obras y en todo caso antes de la presentación 
de la Declaración Responsable urbanística de primera ocupación 
deberán comunicar de forma fehaciente la finalización de las 
mismas a los efectos de que por los Servicios de Inspección se gire 
la correspondiente visita de inspección, de la que se levantará acta, a 
la que se refiere el artículo 192.1 de la Le y del Suelo de Madrid. 
 

Condiciones servicio de licencias: 
 

 El acabado exterior de la edificación tenderá a aminorar el impacto 
visual de las mismas en el entorno, debiendo emplearse tonalidades 
acordes con el entorno en que se ubican y tratamientos adecuados, 
tendentes a evitar brillos o reflejos. 

 Durante la ejecución de las obras se velará por el estricto 
cumplimiento de las áreas de movimiento, rasantes y relación de 
colindancia entre parcelas, respetando la relación entre la topografía 
del ter reno y los viales. 

 No podrán admitirse en sótanos piezas habitables. (art. 5.7.8 PGOU), 
es decir, piezas en la que se desarrollen actividades de estancia, 
reposo o trabajo que requieran la permanencia prolongada de 
personas. (Art. 5 .7.7 PGOU). 

 Deberá procurarse la adecuada protección de la vía pública 
tomando las correspondientes medidas de seguridad, señalización 
y limpieza, con objeto de evitar perjuicios a terceros. 

 Los troncos de los ejemplares arbóreos, públicos o privados, que 
puedan verse afectados por las obras, quedarán protegidos durante 
el transcurso de las mismas de las operaciones de las obras o paso 
de vehículos, en una altura no inferior a los 3 metros desde el suelo, 
por un adecuado recubrimiento rígido que impida su lesión o deterioro. 
Estas protecciones se retirarán una vez terminada la obra. (Artículo 14 
OZV). 

 Las obras realizadas en la vía pública, tales como zanjas, 
construcción de bordillos y, en general, las derivadas de la realización 
de redes de servicio, se  realizarán de manera que ocasionen los 
menores daños posibles a las plantaciones de la vía pública. (Artículo 
12 OZV). 

 Cuando se abran hoyos o zanjas próximas a las plantaciones de 
arbolado en la vía pública, la excavación no deberá aproximarse al 
pie del mismo más de una distancia igual a 5 veces el diámetro del 
árbol a la altura de 1 metro y, en cualquier caso, esta distancia será 
siempre superior a 0,5 metros. (Artículo 15 OZV). 

 El vallado de la obra deberá afectar la mínima superficie de la vía 
pública, y producirá el menor impacto sobre el tráfico diario normal de 
vehículos y personas. 
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 Los accesos de vehículos a la obra se producirán por la calle Cabo 
Higuer, respetando la circulación de terceros, vehículos y de 
peatones, ajenos a la obra que  puedan encontrarse en cualquier 
punto de su entorno 

 De conformidad con la "Ordenanza Municipal sobre Protección de los 
espacios públicos en relación con su limpieza y de la gestión de 
residuos", en todo momento se mantendrá limpia la calzada de todo 
aquel material procedente de las obras, barro, etc., que pueda ser 
desperdigado por los camiones. 

 Con carácter previo a la utilización de las edificaciones deberá 
solicitar Declaración Responsable de Primera Ocupación que deberá 
acompaña de toda la documentación necesaria. 

 Junto a la solicitud de Primera Ocupación o, en su defecto, en el plazo 
de dos meses desde el día siguiente a la fecha de finalización de las 
obras que refleje el Certificado Final de Obra, debe presentar el 
modelo 902 de nueva construcción, ampliación, reforma o 
rehabilitación de bienes inmuebles. 

 Se ajardinaran los espacios libre s de la parcela con especies autóctonas 
y adaptadas al medio, con el fin de conseguir una mayor integración de 
las edificaciones en el medio circundante, así como para reducir los 
impactos en el paisaje causados por la presencia de las mismas. 

 De conformidad con lo dispuesto en el Art.7.c) de la Ley 8/2005, de 26 
de diciembre, de Protección y Fomento del Arbolado Urbano de la 
Comunidad de Madrid, en los nuevos aparcamientos en superficie se 
plantará un árbol, preferentemente de hoja caduca, por cada plaza 
de estacionamiento proyectada . Además, las nuevas plantaciones 
dispondrán de sistemas de riego eficiente que favorezcan el ahorro 
de agua. 

 No podrán cubrirse ni edificar sobre la plaza de aparca miento que se 
encuentra en la banda de retranqueo. 

 El acceso peatonal y de vehículos una vez finalizada la obra se realizará 
por la calle Cabo Higuer. 

 
Condiciones servicio de obras públicas: 

 
a) El propietario de los terrenos ejecutará a su cargo las acometidas a las 

redes generales de servicios así como la complementación de 
pavimentación y las prolongaciones de dichas redes que se precisen 
hasta las alineaciones oficiales, según la normativa, exigencias y 
prescripciones de la respectiva compañía suministradora u Organismo 
competente, de acuerdo con la vigente ley del suelo. Cualquier 
modificación de las instalaciones existentes o ejecución de nuevas 
acometidas que se solicite por parte de las compañías de servicios 
requerirá previamente a su ejecución su aprobación por parte de este 
ayuntamiento. En ningún caso se producirán servidumbres en parcelas 
privadas. 
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b) Las acometidas a la red de saneamiento se harán desde pozos de registro 
interior de red de pluviales y de fecales de la parcela a pozos de registro 
de la red general. EL PETICIONARIO ENTREGARA LA CONFORMIDAD 
TÉCNICA DEL CYll 15 DIAS ANTES DE COMENZAR LAS OBRAS. En 
caso de utilizar una acometida existente, se procederá a la 
LEGALIZACIÓN de la misma una vez concedida la licencia de obra mayor. 

c) El peticionario comunicará a este servicio fehacientemente, con 
antelación mínima de 15 días el inicio de las obras, replanteándose 
previamente un único acceso a las obras con rampa hormigonada, en 
su caso, requiriendo el mismo la conformidad previa de los Servicios 
Técnicos, convenientemente señalizada y balizada. 

d) Deberán adoptarse las medidas necesarias para evitar que se ensucie 
la vía pública, debiendo procederse a la limpieza de la parte afectada de 
la misma con la frecuencia adecuada (mínimo dos veces por semana), 
así como a la retira da de los mate riales residuales resultantes. La 
autoridad municipal competente podrá requerir al responsable para que 
efectúe las acciones de limpieza correspondientes. En caso de 
incumplimiento del requerimiento señalado, se podrá proceder a la 
suspensión de la actividad que origínela suciedad y, cuando las 
circunstancias así lo requieran o por razones de interés general, el 
Ayuntamiento podrá ejecutar subsidiaria mente los trabajos de limpieza, 
imputando el coste de los servicios prestados a los responsables, sin 
perjuicio de las sanciones que correspondan. 

e) En caso de demandar una potencia superior a la prevista en el proyecto 
de urbanización, el peticionario (como promotor de la edificación) deberá 
asumir el refuerzo da las infraestructuras eléctricas que en su caso exija 
la compañía eléctrica, caso de solicitarse la instalación de un 
transformador , el mismo deberá ser de tipo subterráneo , estanco y con 
drenaje conectado a la red de aguas pluviales de la urbanización, y 
localizarse en parcela independiente o bien en el interior de la actuación 
con acceso a viario. 

f) Queda expresamente prohibido, salvo autorización expresa, la 
implantación fuera de los límites de la parcela de materiales de obra, 
elementos que requieran fijación u obras de fábrica, tales como grúas, 
maquinaria, casetas de obra y carteles. Las acometidas provisionales de 
las casetas de obra se preverán desde las acometidas existentes para 
la parce la en la urbanización. 

g) Durante las obras no podrá interrumpirse ni el itinerario peatonal ni el 
tráfico rodado con ninguna clase de efectos, materiales ni andamios. 
Deberán adoptarse las medidas convenientes para la seguridad de los 
trabajadores y de los transeúnte s, y cumplir estrictamente los requisitos 
de las Leyes en vigor y concretamente con lo establecido en el capítulo X 
de la Orden VIV/561/2010, por la que se desarrolla el documento técnico 
de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el 
acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados. Si se estima 
necesario el cierre total o parcial de una calle al tráfico, deberá obtenerse, 
con carácter previo, autorización de la Concejalía de Servicios a la Ciudad. 
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h) Deberá garantizarse durante la ejecución de la obra la estabilidad de 
las aceras y bordillos de forma que no se provoquen descalces en los 
mismos como consecuencia de los vaciados de las fincas. 

i) Los accesos de la parcela deberán respetar las instalaciones existentes 
de alumbrado en las calles, así como alcorques y mobiliario urbano fijos 
existentes. Se cumplirá la orden VIV/561/2010 a la hora de ejecutar 
accesos por las aceras, así como lo establecido en los Art . 6.2.6 . y 5.8.24. 
del PGOU de Las Rozas. 

j) Con carácter previo a la solicitud de la licencia de primera ocupación se 
entregará el documento de ACEPTACIÓN POR PARTE DE CYII DE LAS 
ACOMETIDAS DE SANEAMIENTO REALIZADAS, o, en su caso, el 
documento de LEGALIZACIÓN de las acometidas existentes a utilizar. 

k) Con una antelación de 15 días antes del comienzo de las obras, el 
solicitante entregará la documentación con definición suficiente de las 
actuaciones a realizar en viario público, de forma no excluyente, deberá 
contemplar: 

 
 Accesos de vehículos y peatonales acotados (planta y sección), con 

definición de los paquetes de firme, con pavimento de adoquín de 
hormigón negro. 

 Afección a elementos existentes (farolas, alcorques, mobiliario urbano, 
etc.), y su propuesta de modificación, justificando técnicamente la 
misma. 

 Influencia en ordenación de tráfico (señalización, modificación de 
plazas de aparcamiento, etc.). 

Previo a la solicitud de la licencia de primera ocupación, el interesado 
entregará fotografías que permitan la comprobación del 
cumplimiento de los accesos. 

 
l) Previo a la solicitud de la licencia de primera ocupación, el interesado 

deberá solicitar  el vado para el acceso de vehículos. 
 

Condiciones servicio de medio ambiente: 
 

• Se informa favorablemente la tala de 3 encinas grafiadas en el plano 
presentado con los números 21, 22 y 25, con los siguientes diámetros de 
tronco: 21(encina de 6Ø), 22(encina de 8Ø) y 25(encina de 5Ø) 

 
• La licencia de Obra NO debe amparar la tala del resto de árboles de 

la parcela, debiéndose advertir al promotor del proyecto que, en caso de 
que se produzca la tala o daño de algún árbol, se aplicará el régimen 
sancionador previsto en la Ley 8/2005, de 26 de diciembre, de Protección 
y Fomento del Arbolado Urbano de la Comunidad de Madrid. Así mismo, 
antes del inicio de las obras, se procederá a proteger el resto de arbolado 
de la parcela, con el objeto de garantizar la ausencia de daños al mismo. 
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• La unidad exterior de la instalación de aerotermia prevista se ubicará en 
la cubierta de la edificación. En caso de producir molestias a vecinos 
colindantes, los servicios municipales podrán exigir al titular de la 
instalación la realización de pruebas de comprobación que consideren 
necesarias, a través de Organismos de Control Autorizados por la 
Comunidad de Madrid o Laboratorio acreditado por ENAC para la 
realización de estudios acústicos; de forma que se garantice el 
cumplimiento de los niveles acústicos establecidos en esta Ordenanza. 

 
AVALES: 

 
Para garantizar la debida restitución de posibles deterioros causados durante la 

edificación en pavimentación y servicios exteriores a la actuación, proponemos la 
exigencia de un aval al promotor del proyecto por un importe de 600 euros, que deberá 
presentar antes del comienzo de las obras. 
 

Este aval podrá ser ejecutado tan pronto como se constate por parte de 
los servicios  de inspección municipales la producción de un daño en cualquiera 
de los elementos de la red viaria titularidad de este Ayuntamiento. 
 

La efectividad de la licencia debe quedar condicionada a la presentación, por 
parte del promotor, de un aval o fianza por importe de cuatro mil quinientos 
ochenta y un euros (4.581), de los cuales una parte es para garantizar la 
compensación por los árboles que van a ser talados (311 euros) y el resto para 
garantizar la correcta gestión de los residuos de la construcción y demolición (4.270); 
tal y como establece el artículo 35 de la Ordenanza Municipal sobre Prevención 
Ambiental y la Orden 2726/2009, de 16 de julio, por la que se regula la gestión de los 
RCDs en la Comunidad de Madrid. 

 
En este sentido se debe advertir al promotor del proyecto que, en caso de que 

no se produzca compensación por daños sobre  el arbolado y/o no se acredite  
documentalmente  que  la gestión de los RCD se ha realizado correctamente, a través 
de certificado de gestor autorizado de acuerdo con los modelos que figuran en los Anejos 
II y II. 1 de la Orden 2726/ 2009, de 16 de julio, por la que se regula gestión de los  
residuos  de  construcción y demolición en  la Comunidad de Madrid, se procederá a la 
ejecución de la garantía por parte del Ayuntamiento, independientemente de las 
sanciones que puedan aplicarse, conforme a lo establecido en el Anexo XV de la 
citada Ordenanza Municipal sobre Prevención Ambiental, así como en el artículo 10 
de la Orden 2726/2009, de 16 de julio, por la que se regula la gestión de los RCDs en 
la Comunidad de Madrid. 
 
4.12 Licencia de obra y actividad para el acondicionamiento y ampliación de 
edificio para tres viviendas, garaje y local parroquial en la calle Cándido Vicente, 
núm. 7. Las Rozas de Madrid, expte. 61/20-01. 

 
Ac. 1050/2021.  
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Con base a los anteriores antecedentes y los informes obrantes en el expediente 
y de conformidad con todos ellos, la Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y 
por unanimidad de los miembros presentes, acuerda: 
 

1º.- Conceder a Etra Arquitectos SLP, en representación de la Parroquia de 
San Miguel Arcángel, licencia de obra y actividad para el acondicionamiento y 
ampliación de edificio para tres viviendas y local parroquial en la calle Cándido Vicente 
núm. 7. Las Rozas de Madrid, tramitada con núm. de expediente 61/20-01. 

 
2º.- La efectividad de la licencia se supedita al cumplimiento de las siguientes 

condiciones: 
 

• Las obras deberán iniciarse en el plazo de seis meses y deberán quedar 
terminadas dentro de los tres años siguientes a la fecha de la notificación de 
la presente licencia. 

• A la terminación de las obras y en todo caso antes de la presentación de 
la Declaración Responsable urbanística de primera ocupación deberán 
comunicar de forma fehaciente la finalización de las mismas a los efectos de 
que por los Servicios de Inspección se gire la correspondiente visita de 
inspección, de la que se levantará acta, a la que se refiere el artículo 192.1 
de la Ley del Suelo de Madrid. 

 
Condiciones servicio de licencias: 

 
 Antes de comenzar las obras de edificación deberá aportar Proyecto de 

Ejecución en formato digital, visado, el cual desarrollará el proyecto básico 
objeto de este in forme y definirá la obra en su totalidad sin que en él puedan 
rebajarse las prestaciones declaradas en el básico, ni alterar se los usos y 
condiciones bajo las que se otorga la licencia municipal de obras. 

 El proyecto de ejecución presentado se acompañara de Dirección 
Facultativa de arquitecto y aparejador y certificado de Viabilidad Geométrica 
visadas en los colegios profesionales correspondientes y estudio de 
seguridad y salud. 

 Deberá dar parte del comienzo de las obras al Servicio de Disciplina Urbanística. 
 Dado que se dispone el montaje de una grúa para la realización de las obras, 

con carácter previo a su instalación deberá presentar la pertinencia declaración 
responsable municipal aportando lo documentos preceptivos que garanticen 
su funcionamiento con seguridad. 

 Respecto a la grúa torre fija, deberá dotarse de un elemento limitador de la 
zona de barrido de la pluma, de manera que la grúa sobrevuele la menor 
superficie posible fuera del ámbito de la propia obra. En todo caso, fuera del 
horario de trabajo se garantizaran las condiciones de seguridad en todo el 
entorno de la obra, y propiedad es colindantes. 

 El vallado de la obra deberá afectar la mínima superficie de la vía pública, 
y producirá el menor impacto sobre el tráfico diario normal de personas 
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 Los accesos de vehículos a la obra se producirán respetando la circulación de 
terceros, vehículos y de peatones, ajenos a la obra que puedan encontrarse en 
cualquier punto de su entorno. 

 Deberá procurarse la adecuada protección de la vía pública tomando las 
correspondientes medidas de seguridad, señalización y limpieza, con objeto de 
evitar perjuicios a terceros 

 Los troncos de los ejemplares arbóreos, públicos o privados, que puedan verse 
afectados por las obras, quedarán protegidos durante el transcurso de las 
mismas de las operaciones de las obras o paso de vehículos, en una altura 
no inferior a los 3 metros desde el suelo, por un adecuado recubrimiento rígido 
que impida su lesión o deterioro. Estas protecciones se retirarán una vez 
terminada la obra. (Artículo 14 OZV).  

 Las obras realiza das en la vía pública, tales como zanjas, construcción de 
bordillos y, en general, las derivadas de la realización de redes de servicio, se 
real izarán de manera que ocasionen los menores daños posibles a las 
plantaciones de la vía pública. (Artículo 12 OZV). 

 Cuando se abran hoyos o zanjas próximas a las plantaciones de arbolado en 
la vía pública, la excavación no deberá aproximarse al pie del mismo más de 
una distancia igual a 5 veces el diámetro del árbol a la altura de 1 metro y, 
en cualquier caso, esta distancia será si empre superior a 0, 5 metros. 
(Artículo 15 OZV). 

 Con carácter previo a la utilización de las edificaciones deberá presenta 
declaración responsable de Primera Ocupación acompañada de toda la 
documentación necesaria. 

 Junto a la declaración responsable de Primera Ocupación o, en su defecto, 
en el plazo de dos meses desde el día siguiente a la fecha de finalización 
de las obras que refleje el Certificado Final de Obra, debe presentar el 
modelo de Declaración 900D de nueva construcción, ampliación, reforma o 
rehabilitación de bienes in muebles, sellado por la Delegación de Hacienda 
o por las oficinas municipales del I.B.I. Orden Ministerial HAC/1293/2018, 
de 19 de noviembre. 

 Las plazas de aparcamiento que se establecen como obligatorias, como 
dotación que son de los locales, se consideran inseparables de estos a cuy os 
efectos figurará n así en la correspondiente Licencia Municipal. (art. 5.8.21) en 
consecuencia se asignan las p lazas a las diferentes viviendas y lo cale s de la 
siguiente manera: Plaza 1, vivienda 1, plaza 2 vivienda 2, plaza 3 vivienda 3, 
plazas 4 y 5 dotacional. 

 El proyecto de ejecución presentara una separata justificativa del 
cumplimiento de las condiciones establecidas en la autorización del Servicio 
de Protección de Cultura de la Dirección General de Patrimonio Cultural de 
la Consejería de Cultura y Turismo de la Comunidad de Madrid, presentada 
el 17 de junio de 2021 registro general de entrada 14916/2021. 

 El color del revoco de fachada del edificio deberá armonizar con la Iglesia 
de San Miguel Arcángel, siendo un ocre similar al preexistente en el 
inmueble y el edificio situado al otro lado de la calle Escalerilla. 

 Se dará cumplimiento a las prescripciones de la Autorización de la 
Dirección General de Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid de 
fecha 13 de abril de 2021 para la realización del seguimiento arqueológico 
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de los movimientos de tierras durante las obras de Acondicionamiento y 
ampliación para edificio de viviendas y locales parroquiales en la calle 
Cándido Vicente núm. 7 de las Rozas de Madrid. 

 
Condiciones servicio de obras públicas: 
 

a) El propietario de los  terrenos ejecutará a su cargo las acometidas a las redes 
generales de servicios así como la complementación de pavimentación y 
las prolongaciones de dichas redes que  se precisen hasta las alineaciones 
oficiales, según la normativa, exigencias y prescripciones de la respectiva 
compañía suministradora u Organismo competente, de acuerdo con la 
vigente ley del suelo. Cualquier modificación de las instalaciones existentes 
o ejecución de nuevas acometidas que se solicite por parte de las 
compañías de servicios requerirá previamente a su ejecución su 
aprobación por parte de este ayuntamiento. En ningún caso se producirán 
servidumbres en parcelas privadas. 

b) Las acometidas a la red de saneamiento se harán desde pozos de registro 
interior de red de pluviales y de fecales de la parcela a pozos de registro de 
la red general. EL PETICIONARIO ENTREGARÁ LA CONFORMIDAD 
TÉCNICA DEL CYll 15 DÍAS ANTES DE COMENZAR LAS OBRAS. En caso de 
utilizar una acometida existente, se procederá a la LEGALIZACIÓN de la misma 
una vez concedida la licencia de obra mayo r. 

c) El peticionario comunicará a este servicio fehacientemente, con antelación 
mínima de 15 días el inicio de las obras, re planteándose previamente un 
único acceso a las obras con rampa hormigonada, en su caso, requiriendo 
el mismo la conformidad previa de los Servicios Técnicos, 
convenientemente señalizado y balizado. 

d) Deberán adoptarse las medidas necesarias para evitar que se ensucie la vía 
pública, debiendo procederse a la limpieza de la parte afectada de la misma 
con la frecuencia adecuada (mínimo dos veces por semana), así como a la 
retirada de los materiales residuales resultantes. La autoridad municipal 
competente podrá requerir al responsable para que efectúe las acciones de 
limpieza correspondientes. En caso de incumplimiento del requerimiento 
señalado, se podrá proceder a la suspensión de la actividad que origínela 
suciedad y, cuando las circunstancias así lo requieran o por razones de interés 
general, el Ayuntamiento podrá ejecutar subsidiariamente los trabajos de 
limpieza, imputando el coste de los servicios prestados a los responsables, sin 
perjuicio de las sanciones que correspondan. 

e) En caso de demandar una potencia superior a la prevista en el proyecto de 
urbanización, el peticionario (como promotor de la edificación) deberá asumir 
el refuerzo da las infraestructuras eléctricas que en su caso exija la compañía 
eléctrica, caso de solicitarse la instalación de un transformador , el mismo 
deberá ser de tipo subterráneo , estanco y con drenaje conectado a la red de 
aguas pluviales de la urbanización, y localizarse en parcela independiente o 
bien en el interior de la actuación con acceso a viario. 
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f) Queda expresamente prohibido, salvo autorización expresa, la implantación 
fuera de los límites de la parcela de materiales de obra, elementos que 
requieran fijación u obras de fábrica, tales como grúas, maquinaria, casetas de 
obra y carteles. Las acometidas provisionales de las casetas de obra se 
preverán desde las acometidas existentes para la parce la en la urbanización. 

g) Durante las obras no podrá interrumpir se ni el itinerario peatonal ni el tráfico 
rodado con ninguna clase de efectos, materiales ni andamios. Deberán 
adoptarse las medidas convenientes para la seguridad de los trabajadores y 
de los transeúntes, y cumplir estrictamente los requisitos de las Leyes en vigor 
y concretamente con lo establecido en el capítulo X de la Orden VIV/561/2010, 
por la que se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas de 
accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los espacios 
públicos urbanizad os. Si se estima necesario el cierre total o parcial de una 
calle al tráfico, deberá obtenerse, con carácter previo, autorización de la 
Concejalía de Servicios a la Ciudad. 

h) Deberá garantizarse durante la ejecución de la obra la estabilidad de las 
aceras y bordillos de forma que no se provoquen descalces en los mismos 
como consecuencia de los vaciados de las fincas. 

i) Los accesos de la parcela deberán respetar las instalaciones existentes de 
alumbrado en las calles, así como alcorques y mobiliario urbano fijos 
existentes. Se cumplirá la orden VIV/561/2010 a la hora de ejecutar accesos 
por las aceras, así como lo establecido en los Art. 6.2.6. y 5.8.24. del PGOU de 
Las Rozas. 

j) Con carácter previo a la solicitud de la licencia de primer a ocupación se 
entregará el documento de ACEPTACIÓN POR PARTE DE CYII DE LAS 
ACOMETIDAS DE SANEAMIENTO REALIZADAS, o, en su caso, el documento 
de LEGALIZACIÓN de las acometidas existentes a utilizar. 

k) Con una antelación de 15 días antes del comienzo de las obras, el solicitante 
entregará la documentación con definición suficiente de las actuaciones a 
rea li zar en viario público, de forma no excluyente, deberá contemplar: 

 
 Accesos de vehículos y peatonales acotados {planta y sección), con 

definición de los paquetes de firme, con pavimento tratamiento igual al 
existente, con acceso a vehículo s con adoquín igual al de la calzada 
existente. 
 Afección a elementos existentes (faro las, alcorques, mobiliario urbano, 

etc...), y su propuesta de modificación, justificando técnicamente la misma. 
 Influencia en ordenación de tráfico (señalización, modificación de plazas 

de aparcamiento, etc.). 
Previo a la solicitud de la licencia de primer a ocupación, el interesado 
entregará fotografías que permitan la comprobación del cumplimiento de los 
accesos. 

 
l) Previo a la solicitud de la licencia de primera ocupación, el interesado deberá 

solicitar el vado para el acceso de vehículos. 
 

Condiciones servicio de industrias y actividades: 
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Junto a la presentación de la declaración responsable de primera ocupación 
que en su día se solicite, una vez ejecutadas las obras, deberá de acompañar la 
siguiente documentación: 
 

a) Solicitud en impreso normalizado, debidamente cumplimentado por el 
titular de la licencia o persona física o jurídica. 

b) Certificado del técnico competente, donde se haga constar que todas las 
instalaciones se han realizado bajo su dirección, ajustándose a la licencia 
urbanística y a la normativa que le sea de aplicación, haciendo referencia 
a lo dispuesto en el Real Decreto 314/2006, Código Técnico de la 
Edificación. 

c) Plan de revisiones periódicas a realizar por la entidad competente 
designada por el titular de la actividad para los equipos de protección 
de incendios, ajustado a lo exigido en las condiciones de mantenimiento 
y uso por la normativa específica de aplicación. 

d) Certificado de las instalaciones que por la legislación vigente deban ser 
diligenciadas por el órgano competente de la Comunidad de Madrid 
(boletín eléctrico, etc.). 

 
AVALES: 

 
Para garantizar la debida restitución de posibles deterioros causados durante la 

edificación en pavimentación y servicios exteriores a la actuación, proponemos la 
exigencia de un aval al promotor del proyecto por un importe de 1.800 euros, que 
deberá presentar antes del comienzo de las obras. 
 

Este aval podrá ser ejecutad o tan pronto como se constate por parte de 
los servicios de inspección municipales la producción de un daño en cualquiera 
de los elementos de la red viaria titularidad de este Ayuntamiento. 
 

La efectividad de la licencia debe quedar condiciona da a la presentación, por 
parte del promotor, de un aval o fianza por importe de cuatro mil sesenta y seis euros 
(4.066), de los cuales una parte es para garantizar la compensación por el árbol que 
va a ser talado (346 euros) y el resto para garantizar la correcta gestión de los 
residuos de la construcción y demolición (3.720 euros); tal y como establece el artículo 
35 de la Ordenanza Municipal sobre Prevención Ambiental y la Orden 2726/ 2009, de 
16 de julio, por la que se regula la gestión de los RCDs en la Comunidad de Madrid. 
 

En este sentido se debe advertir al promotor del proyecto que, en caso de que 
no se produzca compensación por daños sobre el arbolado y/o no se acredite 
documentalmente que la gestión de los RCD se ha realizado correctamente, a través 
de certificado de gestor autorizado de acuerdo con los modelos que figuran en los 
Anejos II y II.1 de la Orden 2726/ 2009 , de 16 de julio, por la que se regula la gestión 
de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad de Madrid, se 
procederá a la ejecución de la garantía por parte del Ayuntamiento, independientemente 
de las sanciones que puedan aplicarse, conforme a lo establecido en el Anexo XV de 
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la citada Ordenanza Municipal sobre Prevención Ambiental, así como en el artículo 
10 de la Orden 2726/ 2009, de 16 de julio, por la que se regula la gestión de los RCDs 
en la Comunidad de Madrid. 

 
4.13 Corrección de error material en la licencia concedida para la construcción de 
vivienda unifamiliar aislada con piscina, en calle Cataluña, 31. Las Rozas de 
Madrid, expt. 72/20-01. 
 

Ac. 1051/2021.  
 
Con base a los anteriores antecedentes y los informes obrantes en el expediente 

y de conformidad con todos ellos, la Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y 
por unanimidad de los miembros presentes, acuerda: 
 

1º.- Declarar la caducidad, por cese de actividad en el local, de la solicitud de 
licencia de implantación de actividad, formulada por ***** ****** ******** ****, para venta 
de saneamientos y baños, en la Avenida de la Coruña; núm. 42, Izquierda, de Las Rozas 
de Madrid, tramitada en expediente núm. 25/1991-LI. 
 

2º.- Decretar el archivo del expediente, previa notificación de la presente 
resolución a la interesada, haciéndole saber que la misma pone fin a la vía 
administrativa, con indicación del régimen de recursos que legalmente 
correspondan. 
 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 123 de la ley 39/2015, de 1 
de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, advertir a la interesada de que contra la presente resolución, que pone 
fin a la vía administrativa, podrá interponer Recurso de Reposición ante el órgano 
que la dicta, en· el plazo de un mes a partir de la recepción de la presente 
Resolución. 
 

En caso de que la interesada rechace interponer el recurso de reposición 
indicado, podrá acudir directamente a la Jurisdicción contenciosa administrativa en el 
plazo de dos meses. 
 

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta tanto sea 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso 
de reposición interpuesto. 
 

Igualmente, contra el Acuerdo se podrá interponer el Recurso Extraordinario 
de Revisión, si se dan los supuestos establecidos en el artículo 125 de la ley 
39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y dentro del plazo establecido en dicho artículo. 
 

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitarse cualquier otro recurso o 
vía impugnatoria. 
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4.15 Declaración de caducidad por cese de actividad en el local, licencia de 
implantación de actividad para servicios de organización de asambleas, 
congresos y similares, sita en calle Ebro, núm. 6, local comercial bajo, de Las 
Rozas de Madrid, expte. 69/1993-LI 
 

Ac. 1053/2021.  
 
 
Con base a los anteriores antecedentes y los informes obrantes en el expediente 

y de conformidad con todos ellos, la Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y 
por unanimidad de los miembros presentes, acuerda: 
 
 

1º.- Declarar la caducidad, por cese de actividad en el local, de la solicitud de 
licencia de implantación de actividad, formulada por ***** ****** ******** ****, para 
Servicios de organización de asambleas, congresos y similares, en la calle Ebro, núm. 
6, local comercial bajo, de Las Rozas de Madrid, tramitada en expediente núm. 69/1993-
LI. 
 

2º.- Decretar el archivo del expediente, previa notificación de la presente 
resolución a la interesada, haciéndole saber que la misma pone fin a la vía 
administrativa, con indicación del régimen de recursos que legalmente correspondan. 
 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 123 de la ley 39/2015, de 1 de 
octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
advertir a la interesada de que contra la presente resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponer Recurso de Reposición ante el órgano que la dicta, en el 
plazo de un mes a partir de la recepción de la presente Resolución. 

En caso de que la interesada rechace interponer el recurso de reposición 
indicado, podrá acudir directamente a la Jurisdicción contenciosa administrativa en el 
plazo de dos meses. 
 

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta tanto sea 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de 
reposición interpuesto. 
 

Igualmente, contra el Acuerdo se podrá interponer el Recurso Extraordinario 
de Revisión, si se dan los supuestos establecidos en el artículo 125 de la ley 39/2015, 
de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y dentro del plazo establecido en dicho artículo. 
 

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitarse cualquier otro recurso o vía 
impugnatoria. 
 
5.- RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 
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5.1 Propuesta de resolución de la Reclamación de Responsabilidad Patrimonial 
formulada exp. 52/2018. 
 

Ac. 1054/2021.  
 

Con base a los anteriores antecedentes y los informes obrantes en el expediente 
y de conformidad con todos ellos, la Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y 
por unanimidad de los miembros presentes, acuerda: 
 

PRIMERO.- Declarar el DESISTIMIENTO de la reclamación de responsabilidad 
patrimonial presentada por  ***** ****** ******** ****,  en atención a las circunstancias 
concurrentes y puestas de manifiesto con anterioridad en la presente. 
 

SEGUNDO.- Acordar el ARCHIVO del expediente. 
 

Contra dicho Acuerdo, se podrá interponer recurso potestativo de reposición ante 
la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente a su notificación. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución de 
este recurso será de un mes, entendiéndose desestimado el mismo si no ha recaído 
aquélla en dicho plazo. Contra la resolución expresa o presunta del recurso potestativo 
de reposición, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo  ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de reparto del Partido Judicial de Madrid, en el plazo 
de dos meses o seis meses, respectivamente, a contar desde el día siguiente al de 
notificación del acto recurrido o desde el día siguiente a aquél en que se produzca el 
acto presunto. 
 
 También podrá interponer directamente el interesado recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo del Partido Judicial de 
Madrid, en el plazo de dos meses a contar desde el siguiente a la notificación, en la 
forma prevista en el artículo 45 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de interponerse recurso potestativo 
de reposición no podrá acudirse a la vía contencioso-administrativa hasta la resolución 
expresa de aquél o su desestimación presunta (artículo 123.2 de la Ley 39/2015, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas). Todo ello, sin 
perjuicio de la interposición de cuantos recursos y acciones se consideren pertinentes 
por el interesado. 
 
5.2 Propuesta de resolución de la Reclamación de Responsabilidad patrimonial 
formulada exp. 3/2020.  
 

Ac. 1055/2021.  
Con base a los anteriores antecedentes y los informes obrantes en el expediente 

y de conformidad con todos ellos, la Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y 
por unanimidad de los miembros presentes, acuerda: 
 

1º.- Desestimar la reclamación de responsabilidad de daños y perjuicios 
formulada por ***** ****** ******** ****,, mediante la que solicita resarcimiento e 
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indemnización por los daños manifestados, por los motivos indicados en los 
fundamentos de derecho de la presente resolución. 
  

2º.- Notificar el presente acuerdo a los interesados. Contra el acuerdo que se 
adopte, podrá interponer recurso potestativo de reposición ante la Junta de Gobierno 
Local de este Ayuntamiento, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su 
notificación. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución de este recurso será de 
un mes, entendiéndose desestimado el mismo si no ha recaído aquélla en dicho plazo. 
Contra la resolución expresa o presunta del recurso potestativo de reposición, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de reparto del Partido Judicial de Madrid, en el plazo de dos meses o seis 
meses, respectivamente a contar desde el día siguiente al de notificación del acto 
recurrido o desde el día siguiente a aquél en que se produzca el acto presunto. 
 
 También podrá interponer directamente el interesado recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo del Partido Judicial de 
Madrid, en el plazo de dos meses a contar desde el siguiente a la notificación, en la 
forma prevista en el artículo 45 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de interponerse recurso potestativo 
de reposición no podrá acudirse a la vía Contencioso-Administrativa hasta la resolución 
expresa de aquél o su desestimación presunta (artículo 123.2 de la Ley 39/2015, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas). Todo ello, sin 
perjuicio de la interposición de cuantos recursos y acciones se consideren pertinentes 
por el interesado. 
 
6.- AUTORIZACIÓN DEMANIAL 
 
6.1. Bases para el otorgamiento de autorizaciones demaniales sobre instalaciones 
deportivas municipales durante la temporada 2021-2022. 
 

Ac. 1056/2021.  
 
Con base a los anteriores antecedentes y los informes obrantes en el expediente 

y de conformidad con todos ellos, la Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y 
por unanimidad de los miembros presentes, acuerda: 

 
 
PRIMERO.- Aprobar las Bases para el otorgamiento de autorizaciones 

demaniales sobre instalaciones deportivas municipales durante la temporada 2021-
2022, redactadas por el Técnico Superior de Servidos, *********** ******** *********, 
empleado público adscrito al Área de Deportes del Ayuntamiento. 
 

SEGUNDO.- Aprobar la convocatoria para el otorgamiento de autorizaciones 
demaniales sobre instalaciones deportivas municipales durante la temporada 2021-
2022, que se regirá por las Bases citadas en el apartado anterior. 
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TERCERO.- Publicar las mismas en la web oficial de la Concejalía de Deportes 
[se accede a través del portal municipal www.lasrozas.es} a los efectos de su general 
conocimiento. 
 

CUARTO.- Contra el presente Acuerdo que cierra la vía administrativa (artículo 
52.2 Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local) podrá 
interponerse por cualquier interesado en el plazo de un mes a contar desde el siguiente 
a su publicación el recurso potestativo de reposición ante la Junta de Gobierno Local 
del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid o bien interponer directamente el recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo de reparto 
del Partido Judicial de Madrid en el plazo de dos meses, a contar desde el siguiente a 
la publicación de este Acuerdo; todo ello sin perjuicio de la interposición de cuantos 
recursos y acciones se consideren pertinentes. 
 
6.2. Dar cuenta del Decreto de admitir a trámite la solicitud de D. *********** ******** 
*********, en representación de LA HACIENDA CATERING S.L., de acuerdo con las 
bases para el otorgamiento de autorizaciones en espacios de dominio público, 
solicitando una superficie de 350 m2. de ocupación en el recinto ferial, entre los 
días 17 y 19 de septiembre de 2021 (incluyendo montaje y desmontaje), para el 
evento denominado “Feria de Food Trucks”. 
 

Ac. 1057/2021.  
 
2º.- Ha sido firmada propuesta por la Concejal-Delegado de Cultura y Juventud, Dña. 

Gloria Fernández Álvarez, con fecha 24 de agosto de 2021. Con base en los anteriores informes 
y propuestas,  
 

HE RESUELTO: 
 
1º.- Admitir a trámite la solicitud formulada por D. *********** ******** *********, en 

representación de LA HACIENDA CATERING S.L., de acuerdo con las bases para el 
otorgamiento de autorizaciones en espacios de dominio público, solicitando una superficie de 
350 m2. de ocupación en el Recinto Ferial, entre los días 17 y 19 de septiembre de 2021 
(incluyendo montaje y desmontaje), para el evento denominado “Feria de food truck”. 

 
2º.- Promover la concurrencia mediante anuncio a publicar en el Boletín Oficial de la 

Comunidad de Madrid, por plazo de cinco días hábiles, así como en la página web municipal, 
siendo de cuenta y cargo del solicitante el abono de los gastos correspondientes a la publicación 
del citado anuncio. 
 

3º.- El otorgamiento de la autorización se efectuará mediante la aplicación del baremo 
contenido en la base 8ª apartado b), en el caso de que exista más de un solicitante. 
 

4º.- En el caso de otorgarse la autorización demanial, el cumplimiento de las obligaciones 
contenidas en la base 10ª de las aprobadas por la Junta de Gobierno Local el día 23 de octubre 
de 2020; obligaciones se comprobará, en cualquier momento desde el otorgamiento de la 
autorización demanial, por los empleados públicos de este Ayuntamiento, pudiendo a tal efecto 
inspeccionar las instalaciones, así como pedir al beneficiario toda la documentación que, 
relacionada con lo dispuesto en la base décima citada, resulte pertinente. Con carácter previo al 
inicio de la actividad deberá comprobarse la concurrencia del cumplimiento de las obligaciones 
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anteriormente indicadas, en especial, las referidas las medidas de distanciamiento social y aforo 
máximo. 
 

5º.- Igualmente, en el caso de otorgarse la autorización demanial y con carácter previo 
al inicio de la actividad, deberá acompañar, fianza por importe de 245 € para responder de las 
obligaciones indicadas en la base 10ª apartado g), así como del pago del anuncio 
correspondiente, póliza de seguro de responsabilidad civil con una cobertura de 480.809,68 € 
(para un aforo máximo hasta 700 personas), para responder de las obligaciones indicadas en la 
base 10ª, apartado d). De ser el aforo superior a 600 personas, deberá disponer de un Plan de 
Actuación que incluya la adopción de medidas de prevención y control. 

 
6º.- Dar cuenta de la resolución que se adopte en la primera sesión que  celebre la Junta 

de Gobierno Local” 
 
 
 La Junta de Gobierno Local se da por enterada. 
 
6.3 Solicitud de D. *********** ******** *********, en representación de CIRCO QUIRÓS 
S.L., de acuerdo con las bases para el otorgamiento de autorizaciones en espacios 
de dominio público, solicitando una superficie de 2.000 m2. de ocupación en el 
Recinto Ferial, entre los días 18 de octubre y 2 de noviembre de 2021 (incluyendo 
montaje y desmontaje), para la instalación de un circo. 
 

Ac. 1058/2021.  
 
Con base a los anteriores antecedentes y los informes obrantes en el expediente 

y de conformidad con todos ellos, la Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y 
por unanimidad de los miembros presentes, acuerda: 

 
 

1º.- Admitir a trámite la solicitud formulada por D. *********** ******** *********, en 
representación de CIRCO QUIRÓS S.L., de acuerdo con las bases para el 
otorgamiento de autorizaciones en espacios de dominio público, solicitando una 
superficie de 2.000 m2. de ocupación en el Centro Multiusos, entre los días 18 de 
octubre y 2 de noviembre de 2021 (incluyendo  montaje y desmontaje), para la 
instalación de circo. 

 
2º.- Promover la concurrencia mediante anuncio a publicar en el Boletín Oficial 

de la Comunidad de Madrid, por plazo de cinco días hábiles, así como en la página web 
municipal, siendo de cuenta y cargo del solicitante el abono de los gastos 
correspondientes a la publicación del citado anuncio. 

 
3º.- El otorgamiento de la autorización se efectuará mediante la aplicación del 

baremo contenido en la base 8ª apartado b), en el caso de que exista más de un 
solicitante. 

 
4º.- En el caso de otorgarse la autorización demanial, el cumplimiento de las 

obligaciones contenidas en la base 10ª de las aprobadas por la Junta de Gobierno Local 
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el día 23 de octubre de 2020;  obligaciones se comprobará, en cualquier momento desde 
el otorgamiento de la autorización demanial, por los empleados públicos de este 
Ayuntamiento, pudiendo a tal efecto inspeccionar las instalaciones, así como pedir al 
beneficiario toda la documentación que, relacionada con lo dispuesto en la base décima 
citada, resulte pertinente. Con carácter previo al inicio de la actividad deberá 
comprobarse la concurrencia del cumplimiento de las obligaciones anteriormente 
indicadas, en especial, las referidas las medidas de distanciamiento social y aforo 
máximo. 

 
5º.- Igualmente, en el caso de otorgarse la autorización demanial y con carácter 

previo al inicio de la actividad, deberá acompañar, fianza por importe de 1.400,00 € para 
responder de las obligaciones indicadas en la base 10ª apartado g), así como del pago 
del anuncio correspondiente, póliza de seguro de responsabilidad civil con una cobertura 
de 721.214,53 € (para un aforo máximo hasta 1.500 personas), para responder de las 
obligaciones indicadas en la base 10ª, apartado d). De ser el aforo superior a 600 
personas, deberá disponer de un Plan de Actuación que incluya la adopción de medidas 
de prevención y control. 

 
6º.- La actividad de circo con animales deberá ser realizada cumpliendo y 

siguiendo todos y cada uno de los requisitos indicados en el informe del Veterinario 
Municipal. 

 
6.4 Solicitud de D. *********** ******** *********, en representación de DEGUSTACION 
DEMAR S.L., de acuerdo con las bases para el otorgamiento de autorizaciones en 
espacios de dominio público, solicitando una superficie de 7.000 m2. de 
ocupación en el Centro Multiusos, entre los días 5 y 25 de octubre de 2021 
(incluyendo montaje y desmontaje), para el evento denominado “Semana Cultural 
y Gastronómica de Galicia”. 

 
Ac. 1059/2021.  
 
Con base a los anteriores antecedentes y los informes obrantes en el expediente 

y de conformidad con todos ellos, la Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y 
por unanimidad de los miembros presentes, acuerda: 

 
1º.- Admitir a trámite la solicitud formulada por *********** ******** *********, en 

representación de DEGUSTACION DEMAR S.L., de acuerdo con las bases para el 
otorgamiento de autorizaciones en espacios de dominio público, solicitando una 
superficie de 7.000 m2. de ocupación en el Centro Multiusos, entre los días 5 y 25 
de octubre de 2021 (incluyendo  montaje y desmontaje), para el evento 
denominado “Semana Cultural y Gastronómica de Galicia”. 

 
2º.- Promover la concurrencia mediante anuncio a publicar en el Boletín Oficial 

de la Comunidad de Madrid, por plazo de cinco días hábiles, así como en la página web 
municipal, siendo de cuenta y cargo del solicitante el abono de los gastos 
correspondientes a la publicación del citado anuncio. 
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3º.- El otorgamiento de la autorización se efectuará mediante la aplicación del 
baremo contenido en la base 8ª apartado b), en el caso de que exista más de un 
solicitante. 

 
4º.- En el caso de otorgarse la autorización demanial, el cumplimiento de las 

obligaciones contenidas en la base 10ª de las aprobadas por la Junta de Gobierno Local 
el día 23 de octubre de 2020;  obligaciones se comprobará, en cualquier momento desde 
el otorgamiento de la autorización demanial, por los empleados públicos de este 
Ayuntamiento, pudiendo a tal efecto inspeccionar las instalaciones, así como pedir al 
beneficiario toda la documentación que, relacionada con lo dispuesto en la base décima 
citada, resulte pertinente. Con carácter previo al inicio de la actividad deberá 
comprobarse la concurrencia del cumplimiento de las obligaciones anteriormente 
indicadas, en especial, las referidas las medidas de distanciamiento social y aforo 
máximo. 

 
5º.- Igualmente, en el caso de otorgarse la autorización demanial y con carácter 

previo al inicio de la actividad, deberá acompañar, fianza por importe de 3.000,00 € para 
responder de las obligaciones indicadas en la base 10ª apartado g), así como del pago 
del anuncio correspondiente, póliza de seguro de responsabilidad civil con una cobertura 
de 721.214,53 € (para un aforo máximo hasta 1.500 personas), para responder de las 
obligaciones indicadas en la base 10ª, apartado d). De ser el aforo superior a 600 
personas, deberá disponer de un Plan de Actuación que incluya la adopción de medidas 
de prevención y control. 

 
 

6.5 Otorgamiento de autorización demanial a LA HACIENDA CATERING S.L., de 
acuerdo con las bases para el otorgamiento de autorizaciones en espacios de 
dominio público, de una superficie de 350 m2. de ocupación en el recinto ferial, 
entre los días 17 y 19 de septiembre de 2021 (incluyendo montaje y desmontaje), 
para el evento denominado “Feria de Food Trucks”. 
 

Ac. 1060/2021.  
 

Con base a los anteriores antecedentes y los informes obrantes en el expediente 
y de conformidad con todos ellos, la Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y 
por unanimidad de los miembros presentes, acuerda: 
 

1º.- Otorgar autorización demanial a LA HACIENDA CATERING S.L., de 
acuerdo con las bases para el otorgamiento de autorizaciones en espacios de dominio 
público, de una superficie de 350 m2. de ocupación en el Recinto Ferial, entre los 
días 17 y 19 de septiembre de 2021 (incluyendo  montaje y desmontaje), para el 
evento denominado “Feria de food truck”. 

 
2º.- El cumplimiento las obligaciones contenidas en las bases, se comprobará, 

en cualquier momento, desde el otorgamiento de la autorización demanial, por el 
Ayuntamiento, pudiendo a tal efecto inspeccionar las instalaciones;  así como pedir al 
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beneficiario toda la documentación que, relacionada con lo dispuesto en la base décima 
citada, resulte pertinente. 

 
Deberán cumplirse las medidas de distanciamiento físico, aforo y demás 

obligaciones relacionadas con la higiene sanitaria. 
 
3º.- La autorización otorgada está sujeta a la constitución, con carácter previo a 

la constitución de una fianza de 245,00 € para responder de las obligaciones indicadas 
en la base 10ª apartado g) y póliza de seguro de responsabilidad civil con una cobertura 
de 480.809,68 € (para un aforo máximo hasta 700 personas). De ser  superior el aforo 
a 600 personas, deberá disponer de un Plan de Actuación que incluya la adopción de 
medidas de prevención y control.  

 
4º.- El aforo máximo será el correspondiente a la aplicación de las medidas 

higiénico-sanitarias vigentes. 
 
5º.- Notificar al presente acuerdo a los interesados, así como a las Concejalías 

de Infraestructura y Mantenimiento de la Ciudad, y Seguridad Ciudadana, al objeto de 
asegurar el cumplimiento de las obligaciones por el beneficiario” 

 
6.6 Solicitud de D. *********** ******** *********, en representación de BEAUTY BY DIA 
S.A.U, de acuerdo con las bases para el otorgamiento de autorizaciones en 
espacios de dominio público, solicitando una superficie de 16 m2. de ocupación 
en la calle Real, frente al nº 33 Centro Multiusos, durante los días 15, 22 y 29 de 
octubre de 2021, para el evento denominado “Clarel Xperience”. 

 
Ac. 1061/2021 
Con base a los anteriores antecedentes y los informes obrantes en el expediente 

y de conformidad con todos ellos, la Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y 
por unanimidad de los miembros presentes, acuerda: 

 
 

1º.- Admitir a trámite la solicitud formulada por D. *********** ******** *********, en 
representación de BEAUTY BY DIA S.A.U, de acuerdo con las bases para el 
otorgamiento de autorizaciones en espacios de dominio público, solicitando una 
superficie de 16 m2. de ocupación en la calle Real, frente al nº 33, durante los días 
15, 22 y 29 de octubre de 2021, para el evento denominado “Clarel Xperience”. 

 
2º.- Promover la concurrencia mediante anuncio a publicar en el Boletín Oficial 

de la Comunidad de Madrid, por plazo de cinco días hábiles, así como en la página web 
municipal, siendo de cuenta y cargo del solicitante el abono de los gastos 
correspondientes a la publicación del citado anuncio. 

 
3º.- El otorgamiento de la autorización se efectuará mediante la aplicación del 

baremo contenido en la base 8ª apartado b), en el caso de que exista más de un 
solicitante. 
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4º.- En el caso de otorgarse la autorización demanial, el cumplimiento de las 
obligaciones contenidas en la base 10ª de las aprobadas por la Junta de Gobierno Local 
el día 23 de octubre de 2020;  obligaciones se comprobará, en cualquier momento desde 
el otorgamiento de la autorización demanial, por los empleados públicos de este 
Ayuntamiento, pudiendo a tal efecto inspeccionar las instalaciones, así como pedir al 
beneficiario toda la documentación que, relacionada con lo dispuesto en la base décima 
citada, resulte pertinente. Con carácter previo al inicio de la actividad deberá 
comprobarse la concurrencia del cumplimiento de las obligaciones anteriormente 
indicadas, en especial, las referidas las medidas de distanciamiento social y aforo 
máximo. 

 
5º.- Igualmente, en el caso de otorgarse la autorización demanial y con carácter 

previo al inicio de la actividad, deberá acompañar, fianza por importe de 500,00 € para 
responder de las obligaciones indicadas en la base 10ª apartado g), así como del pago 
del anuncio correspondiente, póliza de seguro de responsabilidad civil con una cobertura 
de 120.202,42 € (para un aforo máximo hasta 300 personas), para responder de las 
obligaciones indicadas en la base 10ª, apartado d).  

 
    

6.7 Aprobación de las bases de la IV Ruta de la Tapa de Las Rozas de Madrid. 
 
Ac. 1062/2021.  

 
Con base a los anteriores antecedentes y los informes obrantes en el expediente 

y de conformidad con todos ellos, la Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y 
por unanimidad de los miembros presentes, acuerda: 

 
1º.- Aprobar las bases de la IV Ruta de la Tapa de Las Rozas de Madrid que 

tendrá lugar entre los días 22 a 24 de octubre y del 29 al 31 de octubre de 2021, 
modificándose la legislación vigente en materia de protección de datos, siendo la 
actualmente vigente la correspondiente a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

 
2º.- Publicar su contenido íntegro en la página web municipal y en el portal de 

transparencia. 
 

 
7.- CONVENIOS 
 
7.1. Convenios de colaboración entre el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid Y 
Centros Educativos Públicos del municipio para la mejora de la calidad educativa 
durante el año 2021-2022. 
 

Ac. 1063/2021. Con base a los anteriores antecedentes y los informes obrantes 
en el expediente y de conformidad con todos ellos, la Junta de Gobierno Local, en 
votación ordinaria y por unanimidad de los miembros presentes, acuerda: 
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 1º.- Autorizar y disponer (AD), la cantidad de 159.548,00 euros con cargo a la 
aplicación presupuestaria 106.3260.489.01 del Presupuesto de la Corporación para el 
ejercicio 2020. 
 
 2º.- Aprobar los convenios de colaboración a suscribir con: 
 
Centro Educativo Importe 
San Miguel 9.352,00 € 
Vicente Aleixandre 5.457,00 € 
Siglo XXI 5.821,00 € 
Fernando de los Ríos 14.000,00 € 
San José 7.768,00 € 
Los Jarales 14.000,00 € 
La Encina 11.406,00 € 
Cantizal 14.000,00 € 
Los Olivos 11.834,00 € 
Mario Vargas Llosa 13.310,00 € 
Monte Abantos        3.000,00  € 
Cigüeña María 2.246,00 € 
Juan Ramón Jiménez 3.152,00 € 
La Marazuela                       1.244,00 € 
Aserrín Aserrán 2.958,00 € 
Federico García Lorca 3.426,00  € 
Carmen Conde 7.939,00 € 
Burgo de Las Rozas (Ignacio Echeverría) 8.918,00 € 
IES Rozas I 6.088,00 € 
Integrado Cantizal 4.375,00 € 
José García Nieto 9.254,00 € 

 
 En dichos convenios habrá de corregirse, en la cláusula 7º, régimen jurídico 
aplicable, debiendo figurar la Ordenanza General de Subvenciones publicada en el 
Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, de fecha 17 de octubre de 2017, y la Ley 
39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en 
lugar de la Ordenanza publicada el 12 de agosto de 2005 y la Ley 30/1992, ambas 
derogadas. 
 
 3º.- De acuerdo con el texto de los convenios de colaboración propuestos por la 
Concejalía de Educación, Cultura e Innovación Tecnológica, las anteriores cantidades 
se satisfarán en dos plazos; la primera de ellas, equivalente al 80% del total, antes del 
26 de junio de 2019; la segunda de ellas, equivalente al 20% restante, antes del 31 de 
diciembre de 2019. Dichas cantidades deberán ser justificadas antes del 21 de junio de 
2019 y antes del 13 de diciembre de 2019. 
 
 4º.- La duración de los convenios se extiende hasta el 31 de diciembre de 2019. 
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 5º.- Publicar la totalidad de los convenios en el Portal de Transparencia 
municipal. 
 
  
 
8.- CONCEJALIAS  
 
8.1. Prórroga de encomienda de gestión a la Empresa Municipal de la Innovación 
y Transporte Urbano de Las Rozas de Madrid, de 4 aparcamientos de titularidad 
municipal. 

 
Ac. 1064/2021.  
 
Con base a los anteriores antecedentes y los informes obrantes en el expediente 

y de conformidad con todos ellos, la Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y 
por unanimidad de los miembros presentes, acuerda: 

 
 

1º.- Prorrogar a la Empresa Municipal de la Innovación y Transporte Urbano de 
Las Rozas de Madrid S.A. (Las Rozas Innova), encargo a medio propio para la gestión 
de 4 aparcamientos de titularidad municipal: 

 
- Aparcamiento subterráneo situado en la Avenida de la Constitución, bajo los 

jardines de la Iglesia de San Miguel, con 577 plazas. 
- Aparcamiento subterráneo situado en la Calle Octavio Paz, bajo la Biblioteca 

Municipal León Tolstoi, con 306 plazas. 
- Aparcamiento en superficie situado en la Calle Martín Iriarte, junto a la estación 

del Barrio de Las Matas, con 82 plazas. 
- Aparcamiento en superficie situado en la Calle Cañadilla, con 102 plazas. 
 
 Todo ello, en los términos contenidos en el acuerdo plenario de 16 de 

septiembre de 2016. 
 
Dicha prórroga se extiende por plazo de 5 años, a contar desde el 16 de 

septiembre de 2021, por lo que se extiende hasta el día 16 de septiembre de 2026. 
 
2º.- Por la ejecución del citado encargo, LAS ROZAS INNOVA no percibirá gasto 

de gestión alguno, ni podrá subcontratar prestaciones por importe superior al indicado 
en el artículo 33 vigente de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público. 

 
3º.- A la finalización de la vigencia del citado encargo, deberá efectuarse 

liquidación del mismo para acreditar el cumplimiento de las condiciones establecidas, 
sin perjuicio de las auditorias de cumplimiento que periódicamente realizará el 
Ayuntamiento. 
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  4º.- Publicar el acuerdo que se adopte en la Plataforma de Contratación del 
Sector Público. 

 
5º.- Notificar el acuerdo que se adopte a los interesados.  
  

URGENCIAS 
 
Modificación  del pliego de cláusulas administrativas particulares del expediente 
de contratación, mediante procedimiento negociado sin publicidad, por razones 
de exclusividad, del contrato privado del servicio de “Conciertos musicales (4 
lotes)”, no siendo exigible la constitución de garantía definitiva. 
 

Ac. 1065/2021.  
 
Con base a los anteriores antecedentes y los informes obrantes en el expediente 

y de conformidad con todos ellos, la Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y 
por unanimidad de los miembros presentes, acuerda: 
 

1º.- Modificar el pliego de cláusulas administrativas particulares del expediente 
de contratación, mediante procedimiento negociado sin publicidad, por razones de 
exclusividad, del contrato privado del servicio de “Conciertos musicales (4 lotes)”, no 
siendo exigible la constitución de garantía definitiva. 
 

2º.- Publicar dicha modificación en la Plataforma de Contratación del Sector 
Público. 
 
 
9.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

 
 

Concluidos los puntos que figuran en el Orden del Día y, no habiendo por consiguiente 
más asuntos que tratar, el Sr. Alcalde levantó la sesión, siendo 13:39 horas del día 
indicado, de todo lo cual como Concejal-Secretario, doy fe. 
 
 EL ALCALDE, 
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